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12." SEC-cION

12.& SIOOION

ALUMBRADD

REALES ÓRDENES

~Do~N'GUlt¡

Seño~ Coma~daute en Jefe del primer Cuerpo de ejército.
. ¡ ~ _ 1

Circular. Ercmo. Sr.: Dispueato, por rero; oxden'ci:rcu·
lar da 18 de septiembre último (D. O mimo 204), que todas
las reclamaCÍones que no hubieran podido practical'se' én el
ejercicio dé 1893·94 por no haberse recrbta:o con tiempo
oportuno la" reales órdenes aprobatorias, qúeden compren
didas en Iaa excepciones del arto 318 del vigente ieglamen
to de contabilidad; no siéildo, por tanto.néCesario recabar
real autorización para formar las nóminas adicionales por
indemnizaciones y otros conceptos, se recordú por otra real
orden de 10 de ootubre próximo pasado (D. O. núm. 222),
que'las redamaciones de abonos- de sueldOll' de emploo, BU"

perior inmediato y gratificaciones de efectividad, cuyasór.
denes aprobatoria8 no se-hayan recibido eón tiempo opor·
tuno para hacerlas dentro del expresado ej:ercicio de
1893-94., se hallan comprendidas en la indicada excepción;
y que, por tanto,proceda que las oficinas Ji qua correspon·
da formulen, desde luego, la adicional respectiva, justifi.·
c:ándola en forma reglamentaria, pero' si-n necesidad de
acompaíiar real autorización, á fin de que, una vez liquida·
das por la Ordenación de pagos é Intervención General de
Guerra, pueda incluirsé' el háber que- tept~~eutén érl ef pri·
mer preyecto de presupuesto que se redacte como Obliga.
ci,olles de ejel'cicios cen'ados 'que carecen de cr4dito legislativo. En
VIbta de estas consideraciones, ,y siendo repetidos los calws
en que se verifican reclamaciones de esta dase, el Rey

ARMAMENTO y MUNIOlONES (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
• tenido á, bien disponor se recuerde de nuevo el-cumplimien-

11. &ECCION , Ito de aquellas disposiciones, y que se manifieste á V. E.
. 1p:xdmo.:Sr;: El RéY(q. D. gJ; yelí.'SU nombre 11'\ Reina deje sin CUIao toda reclamación de la indol13 de laareferidas

~é~éUtfdel RéinÓ',ha' téh'ftlo' tt })1~ñ .tipyóhál' la próp11esta y que' ~e han comprendido taxativamente en la citada ex

,~..~:.[.ll1HE.¡';.ldfid.4é:.26:.t~lcét¿..r~' riip4~I~VS71, del' Parque de Icepción del arto ?18 del reglamento de conta.bilidad vigen
:A:rWíe~((-AeYilJeIÍCiá;((uintMit'fo¡V.E. cotl oficio fecha 9 te y real ordencltcular de 18 de Beptiembre último (DIARIO

<'l'é1 ra'e'I3'I!ró:;rrlío'I'JJtBa:d.b~ , - . OFICIAl, núm. 204). .
:, :l!~r~~fo:r;de~ l? digola: y. E. paiá su conoCimiento y Dneal orden l? digo á V. E. para su conocimiento y
detll~B electos. Dl<?S ~'u·iI.i:(te ,lÍ V. E. muchos años. Mu. de~ás efectOR: DlOS guarde á V. E. muchos años. Mil.-
drlll9ñ8 nÓ~i#'MMtd'é·18Y4. dlld 9 de nOVIembre de 1894.

Excmo. Sr.: En vista de l~ instancia sub.ocripta por Don
Jaime ~liu; ~iireétor de (La Maquh;¡tlria Inglesa¡)., Plaza
del Angel núm. 18, de esta corte, 8Olicitárido autorizaoión
para formar pre8upu~fftopara la instalación de la luz eléc
trica en el pfll8.Ci6d-e Buenavista, el Rey (q. D. g.), yen su
nouibre Ya Reina Regenta del Reino, ha tenido tí bien con',
OOdér la autorizaoión qmr se solicita; tljustándOS'é; para:13
formamón' d~l pi'eoopuestQ, á hUI condliciont:l¡j qlUe S8 deta
11l1íl' ~! sr JlUtlgío' qua etia'OO' en'ld 12.& Séi:loi6n d-e est{l Minis'·
terio. Es asimismo la voluntad deoS. M., que élpl'a'zo para
adJidl'ti6hLdel pr8!mpuooto,y p1'bpoeici1)I1es redact'ad'óff á:- ebte
nn',. ternHné' ea' !5 del actual. '

De real orden lo digo á V. .ID.. plt-rdB1i' OOI1t)(Jimlétlt'Oi y
efectos consiguientes. Dios guarde t V. E. muchos años
Madrid'g' dé noviembre de 1894. .

. . :tó~ Dé>~NtnfE1

Sefior Coníand'iinM en Jefe dél !eicer d~.rpó' de ejército.

Sefí:or O.rdenado~, de pagos de Guerra.

Señor ..••

...-
LóPEZ DoMmGUEI



'l,. SJlOOIOX

Señor Capitán gimeral de la islas Filipinas.

Señores Comandante en Jefe del cuartO Cuerpo de ejército,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador
de pagos de Gaerra.

~omo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.511,
que V. E. dirigió á. este Ministerio en 7 de septiembre últi·
ftlo, p'l.'u,¡ipaudo haber dispuesto el regreso á la Península
del oorn~Qante de Infantería D. Juan Rábago.Montil1a, el
Rey (q. n. g.), yen su nombre la Reina Regente elel Reino,
ha tenido á bien aproba.r la ..determinación de",Y." ;m... ~
aténei6n á quaJll inttl'es.ado lJf¡ halla comprendido e¡fla real
~rden de 10 d; enera ttltimo (ü. L. núm. 5); ileñdo, pOr
lo tanto, baja definitiva en esa. isla y alta 8(11& Ptnínsnfa
en 10B términos reglamentarfoB, quedando á anllegsda en
situación de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtie·
ne colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
~feeto3 correspondientes. Dios guarde ll. V. E. muchos
años. Madrid 9 de noviembre de 1894.

." LáPEi bOKiNGUEJ

I
•

CRUCES

1.. SmaOIÓIi'

-

Lópm DomGUEz

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, en 7 de júnio
de 18~3, promovió á este Ministerio el licenciado del Ej~r'

cito Tomás Corder6 Campos, en súpliéa de quesa le tl()ne~'

da, fuera de tilas, la pimi~n de ~'OO ~setas D;lenilua!(Íll,
anexa auna cruz roja del MériiO Militat, qu.e se le otorgó,
por real orden de 17 de abrirde 1876, en ~compenBa á la
berida leve qua reaibió durante las oper8ci~e8 verificadas
por el primer Cuerpo dél ejército de la Izquíerda, desde el
dos de enero al 25 de marzo del año expresado, la Reina
Reginte del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), no ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por
no ser de carác~er vitalicio la cruz de referencia.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
el del in1eresado,',residenttol en Aldea de Cauo, provincia de
Cáceres. Dios gtIardeá V. E. muchos a:&os. Madrid 9, '
de noviembre de 1894.

".

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada á aete Mi·
nietario por la suprimids Capitanía Ganeral de Andaluoía
en 30 da mayo de 1893, y promovida pOJ' ellicencíado del
Ejérciio JOllé Lópas Villuete, en 8úplica de relief y abono,
fuera de fili..!!, de la pensión de 7 '50 pelleiall, anexa ~ una
cruz del Mérito Militar que posee, como eomprendido en la
real orden de 23 de agosto de 1875, la Reina Regente del
Reino, an nombre de sn August r) Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido á bien conceder al recurrente la pensión de cruz que
solicita, y disponer se le abone por la Delegación de H~cien.

da de Sevilla, con los cinco años de atrasos que permite la
vigente ley -de contabilidad, contados desde el día 22 de
maJo de 1893, fecha de la instancia, reclamando la pensión
de cruz ya eitada•.

De real orden lo digo ti V. Ji:. para su conocimiento y
~l del int~re8ado, realdente en Na.val'! de la Concepción
(Sevilla). Dioa guarde á V. E. mnchoa años. Madrid 9
de noviembre de 1894.

LóIi'E2 DOMíNelUEZ

Señor Comandante en Jere del aagundo Cuerpo de ejército.

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capitán de
Infantería D. Rainlundo Valoro Lafllente, en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio en comunicación núm. 1.500,
fecha 7 de septiembre último, el Rey (q. D. g.), Y en BU

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder al interesado el regreso á la Península, cótl &~no del
pasaje por cuenta del Estado, en atención á que ha cum
plido el tiempo de obligahlria permanencia en Ulimmar;
resolviendo, en su consecuencia, que el expreB4\do capitán
sea baja definitiva en ese distrito y alta en la Península en
los términos reglamel!ltarios, y quede á su llogada en ¡;iilua:
aión de reemplazo en el punto que elija, ínie-TÍ¡n obti~ne co
looación; ~probando, a la vez, qúe V. E. le haya &nti.cipado
dicha gra~ia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eÍectos consiguientes. Dios guarde á V: E. muoholl añOl!.
Madrid 9 de noviemble de 1894.

Ló1:'li1z DOMmGUEZ

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Comandante en "Jefe del cuarto Cuerpo de ejérci
to, Inspector de la Caja General. de Ultramar y Ordena- '
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación qua V. E.
dirigió á este Ministerio, en 18 de septiembre último, parti.
cipanuo haber concedido el regreso á la Península al capi
tan de Infantería D. Manuel Franco. Cortés, á fin de que pueda
tomar posesión del empleo de comandante que le ha corres
pondido, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien aprobar la deterrninaciónde
V. E.; siendo, por lo tanto, baja deñnitiva ~n esa ísia y
alta en la Península en 10/3 términos reglamentarios yque
dando á su llegada en situación dEl reemplazo en el punto
que elija ínterin obtleile colocación.

De real orden lo digo áV. E.para" su' éonooitniento y
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demás efectos. Dios guarde tí V. Jj;. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1894.

Señor Capitán general de la isla de Puerto Rioo.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ul·
tra.mar y Ordenaélor do pagos de Guerra.

..-
Excmo. Sr.: En vista de la instanº-ia promovida por el

capitán de Infantería D. Jacinto Vales Varela, destinado á
ese distrito por real orden de 17 de octubre próximo pasa
do (D. O. núm. 228), en ~úplica ae que quede f'in efecto su
pase almas01o, el Ray (q. D. g.), yen su nOll.lbre la Reina
Regente del Reino, ha tenido tí bien acceder á lo solicitado;
disponiendo, por lo tanto, que el recurrente sea alta nueva
mente en la Península, en los términos reglamentarios.
, De real orden lo digo á V.E. para su conocimient9 y
demás efectos.' 'Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9" de noviembre de 1894.

ll.a SECOION

¡ Excmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido en las inGtruc-

¡! ciones de 30 agosto de 1893, para el cumplimiento del real
decreto de 29 del mismo (C. L. núm. 291), el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha -
servido disponer que el corrigendo de la Penitenciaria mili·
tar de Mahón, indultado en 18 de enero último, Maximino

"

Moreno Pérez, sea baja en la Zona de reclutam.ientq de Ta
lavera de la Reina núm. 50, y alta en el primer Depósito de

1 reserva de Artillería.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Di03 guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de" noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEll

Señor Comandante en jefe del primer Cnerpo de ejército._.-
DESTINOS CIVILES

, SUBSECRETARiA

LÓI'E~ DOHíNGUEZ

Eeñor f:apitán general de la isla. de Paerte Ri~. '

Se(¡(lres 90n;umdantes en Jefe d!;ll segundo, quin~o, sexto y
séptmlo Cuerpos de ejército, Inspe(;tor de la Cía,ia Gene
ral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

-_dio
Exomo.8r.: En vista de lo solicitado por el capitán de

la. Guardia Civil D. Gonzalo Raca;) Alons.o, en instancia que
V .E. cursó á este Ministerio con c()mlinic~ci0n núm. 1.514,
f~~h~i3dl?:~rtiembre último, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la lterna Regente del !taino, ha tenido á bien con·
ceder al interesado el regreso á la Península, con abono del

, W\B.,jl? pOl;,OJwntn del Estado, En ai€ncíÓn.i\ que h~r;umpJi·

d"" e}, \iempo de obligatoria per.tütln¡ ncÍ& (JJl Ultramar; re
solviendo, en f;U consecuencia, que el ezpre.sado cápitán
€'eS baja dJ&fulitiva &llesB dit>t1i'to y alta en la Peníneulaen
JOB términos teglámentarios, y quede á su' negada en ¡¡itUll'
cióti de reemplazo en el puntó qt¡e elija, irlíel'inobtiene co
locación; aprobando, á la vez, qlJ.e V. E. le hayá anticipado
dichá ~~"áciá. ,.'
. ,i)o ~~~i Qr'Jeti io digo á V. .B).par¡H/u conoci¡;oiento y
éf~tq~' ~.~&uientl;ls·: . ,Dios spardeá' V.E. ~1.lch.os f1.~Od, .
,Madrid 9 de novieipb.J11 de 1&94.

, ; I.'

BOO.OI Capitáng~ del.s'iBlaá, FilipilWl.

SefiOt,e~~C.o~~llifaptee~iefe'del cuarto C¡ierpo ci~ ejército, '
ln~peQtp.r de' lit CeJI\ G6~rl\ldCl Ultrall1ar y Or¿lenadür
de. }ilf:lgIi)B de Gu6l'Nl.

'··~.I

Excmo. Sr.: Nombrado oficial de 5.a clase de la Ad·
ministración de Hacienda de la provincia de Cuenca, con
el sueldo de 1.500 pesetas, el sargento del regimiento Infan·
tería. de San Marcia'! núm. 44, Sergio Maestro :Rijosa, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido disponer liJ.ue el mencionado sargento cause baja
en dicho cuerpo, por fin del mes de la fecha, y alta en la
zona de reclutamiento que corresponda.

De real orden lo dígo á V. E. para su conocimient'l y
demás efectos. Dios guard.e á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de noviembre do 1894.

LÓPEll DOMfNGUE:I

. Señor Comandante en Jefe ¡Jol 8ltXta Cuerpo de ejército

Señúres Comandante en J0fe del tercer Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

-- _o.
DOCmlENTACIÚN

9,11 nCOIÓN

Círculqr. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nomo
.W~ la ~ina ~egepte del Reino, se ha servido disponer
q~lo¡; pases .que se expidáln á los individuos con instruc·
ción que marchan 00l') liceRCia ilimitada y á situación de re·
serva ~tiYfl, se- 3juaten al ID'Odelo qne se inserta á conti
nuación, ~on las prevenciones expresadas en dicho docu
mento.

De real orden io' digo á V. E. para su oonooimiento y
·efectosconsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMíNGUEI
Señor ...
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(ESCUDO DE ARMAS)

El : , en Jefe del ..
de , ; y

Cuerpo
en su

de ejército, Capitán" Gel1eral
nombre .

CONCEDO PASE CON LICENCIA ILIMITADA, con arreglo á lo prevenido en el articulo 5.° de la ley de 11 de julio de 1885,
y en virtud de lo dispuesto en . . • . • • • • . . . • .. orden de • . . . . .• de ........••••••....•...• de 18 •.••• , á .•..•.•••••
• . . . • . . • . . • . • . . . • . . . . • . . • . . • • • •• . . . . . • • •• . • . . . • • . • . . . •. , de la •..•.... compañia de ..••....•••...••••.... , hijo
do .....•.••.•.••••••..•.. y de ••..•.••••.....••.•.... , natural de .••...•...•.••. \ •.•....•.. , Juzgado de 1.11 ins·
tancia de .............•••.....•.•.•. , provincia de ~ .•.••••........• , de oficio .••.••.....••••••••...• ,
edad .••..•• afios, su estado . ~ ..•••..•.•.••..••. que fuá alistado en el reemplazo de •.....•.•• y tuvo ingreso en la
Zona de reclutamiento de ....,•.•.........•••.•.•.•.. " ., para que pueda pasar á .•......••.••.•....•... , provincia
de .....•.••.•••......•..... , qué co'rresponde á la demarcación de la Resári'a de ',' ...•......•.... , en la
que causa alta provisional, que será definitiva cuando le corresponda pasar á l~ situación de reserva activa, en ••.••.••
de ....•.....•....••.......•. de . . • . . . . . .. Queda enterado de las prescripciones insedas al dorao, á laa cuales dará
el más exacto curopIimientÓ, y de que este permiw es'sólo valedero hasta completar los seis afios de situación activa
que previene el artículo 2.° de la 'citada ley, en que d~berá obtener nuevo pase por ingreso eilla 2." reserva.

Anotado al folio.. • .... núm .......
El Comandante Mayo'r,

PREmmoNES ijUE H~N DE TENER PRESEm~ nDDS LOS INDI~IDUOS DEL EJÉR~m EN SITUACIÓN DE RESmA A~mA Ó CON L1CUGlA

1." Los individuos con licencia ilimitada 6 en reserva activa
residirán en los pueblos á que hayan solicitado trasladarse, per
teneciendo los primeros á los cuerpos activos que les hayan ex·
pedido la licencia hasta que, transcurridos tres afios desde la fe·
cha de su ingreso en filas, cauBtln alta en el primer bata1l6n de
los regimientos de reserva 6 en los dep6sitos de reserva en cuya
demarcaci6n esté comprendido el punto de su residencia.

2.· Los individuos llamados para incorporarse á sus cuerpos,
deberán presentarse el día que se les seflale, y de nO verlficarlo
serán castigados como desertores. Los que al ordenarse la incor·
poraci6n se encontraren enfermos, lo participará.n inmediat~men·

te al alcalde, entregándole certificado facultativo en que se justifi
que su estado, encargándose dicha autoridad de cursarÍo al jefe
de la unidad á que pertenezca el interesado.

3. a Dentro del primer mes, á partir de la fecha en que se les
expide el pase, deben presentarse al jefe de la unidad de reserva
respectivll cuando residan en los mismos puntos en que aquélla
esté situada, verificándolo en otro caso al alcalde de la localidad
respectiva.

4.· Hasta que obtengan la licencia absoluta, pasarán todos los
años revista en el mes de octubre, presentándose al jefe de la uni
dad de reserva 6 al da la zona si están situados en el mismo puno
to en que los individuos residan; en,otro caso, lo verificarán ante
(0'1 comandante militar ú oficial que mande el destacamento, si
lo hubiere, 6 ante el alcalde ó comandante del puesto de la Guar·
dia Civil.

5." Los reservistas s610 podrán justificar haber pasado la re·
vista anual, con el pase en que conste el «Revistadol y sello co
rrespondiente de la autoridad ó cuerpo ante quien lo hayan veri·
ficado.

n.a Pueden viajar por la península, islas Baleares, Canarias,
posesiones del Norte de Africa y navegar por las costas dentro de

. estos límites, y con licencia, de sus respectivos jefes.
7.a Pueden contraer matrimonio después de tJ:anac]lrrir tres

afios y un día desde la fecha en que se incorporaron á sus cuero
pos, desempefiar cargos pliblicos y dedicarse á profesiones ú ofi·
cios compatibles con sus deberes milítares. -

8.ll. Los individuos que al ser llamados para ingresar en fii'll.8,
hallándose con licencia ilimitada, dejaren de verificai-lo' en· el
plazo de ocho días 'si residiesen dentro .de la regiÓn, y dé quince
si estuvieren fuera, á contar desde el día en que recibieron la or
den, cometen la falta de primera deserción.

9.a Cuando perteneciendo á la reserva activa dejen de presen
tarse en el término de quince días, á contar desde que se publique
en cada zona la orden de concentraci6n colectiva, ó dejen de recio
bir la orden de incorporación por haber cambiado de residencia
sin permiso, cometen'tambiéD' la falta de primera deserci6n. En
tiempo de guerra ó en territorio declarado en tal estado, los plazos
sefialados en los artículos anteriores podrán ser reducidos por 111
Gobierno. Al desertor de primera vez, sin nin~una circunstancia
calificativa, se le impondrán dos afios de recargo en el servicio en
tiempo de paz. Si se presenta voluntariamente dentro de los ocho
días después, será castigado con un mes de recargo p~r cada uno
de los días que hubiere tardado en presentarse, sin que dicho re·
cargo pueda bajar de dos meses.

lO." Los individuos de las clases de tropa pertenec4.entes á las
reservas, sin goce de haber, s610 estarán sujetos á la jurisdicci6n
de Guerra por los delitos militares.

Se considerarán para este concepto delitos militares, todos los
comprendidos en 1I\s leyes penales del Ejército.
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Lól?EI DOM:ÍNGUEZ

Señor••.•.

finea consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 9 de noviembre de 1894.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 31 de
julio próxim0 pasado, en el que daba cuenta de otro del co
ronel del regimiento Infanteria de la Reina, que solicita real
autorillación para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado
de 1893-94, indemnizac~ones devengadas por personal de di
oho cuerpo, y que no pudieron formularse con oportunidad

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

- ..
INDEMNIZACIONES

12.& nCCIÓ)/'

LÓPEZ DO:M:ÍNGUEIJ:

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Comandantes
en Jefe del segundo, sexto y séptimo Cuerpos de ejército,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pagos de Guerra.

LÓPEZ DoMiNGUD

Señor Comandante en Jefe del Quarto Cuerpo 46 ejército.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 13 de
septie~bre próximo plisado, con el que cursaba una instan·
cia promovida por el comandante )nayor del 8.0 regimiento
Montado de Artillería en solicitud de real autorización para
reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1893-94, in
demnizaciones devengadas por los primeros tenientes Don
:J\afael Llirnas Breva y D. Rafael Alonso Medina, aprobadas
por real orden de 6 de julio último, el Rey (q. D. g), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
se manifieste á V. E. que noes necesaria la autorizáción que
se solicita, por hallarse comprendido este caso en la excep
ción del arto 318 del vigente reglamento de Contabilidad,
según circular de 18 de septiembre último (D. O. núme
ro 204).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1894.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 27 de
agosto próximo paelado, con el que remitió una instancia
promovida por el comandante mayor del batallón Cazado
res de Barcelona núm. 3 en solicitud de que se conceda real
autorización para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado
de 1893·94, indemnizaciones devengadas por el primer te·
niente D. José Lavandera Peral. cuya comisión fué aprobada
por real orden de 3 de agosto último (D. O. núm. 19S), el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rein8,
se ha Servido disponer se manifieste á V. E. que no es nece
saria la autorización que se solicita, por hallarse compren·
dido esie caso en las excepciones dsl atto 318 del vigente
reglamep.to d.e .contabilidad, según circular de 18 de sep
tiembre último (D. O. núm. 204).

• De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
{irid 9 de noviembre de 1894.

))

)

))

)

)

)

}}

»

Número

Suma .

El .

.............................. 8 de febrero de 1895.

ESTADOS DE FUERZA

PROCEDENCIA

EXPECTACIÓN DE EMBA~CO

7. a SECCIOlf

De la fuerza con derecho á hao. cumplen el tiempo de
obligatoria. permanencia en fimJl, durante el año 1895.

Fuerza P. y C. P. procedente del reemplazo con derecho
á haber.••••••••••••••.••.•....•••.••••.••.•••.•.

Sirven con compromiso voluntario con derecho á haber.
Reclutas con licencia ilimitada por exceso de fuerza pro·

ced8ntes de la Zona de .••.•.•..••••.•.•••••..•.•.•
( Sargentos .•..•

Con licencia ilimitada ) Cabos.••..••••
\ Soldados......

1---

e. a SiilQCIO~

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que los regimientos de Infantería y batallones de Cazadores,
las unidades orgánicas y secciones de Artillería, Ingenieros,
la brigada de tropas de Administración Militar y la bri¡;;flcla
Sanitaria que guarnecen la Peninsula y las posesion('s de
Afdca, las academias y establecimientos, remi.tan direetn
mente á la 9,'lrSección de este Ministerio, el dia 8 de febre·
ro del año próximo, un estado, de fuerza arreglado al mode·
lo que se publica á continuación. .

De real orden lo digo á V. E. para su (Jonocimiento y
efectoa corisiguientes.' Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1894.

Regimiento, batallón, academia, establccimiento, brigrlda, cta.

Estado que se cita

ESTADO demostrativo de la fuerza, segun la revista del
mes actual.

•
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á

este·Ministé-r~o"en 10fle octubre próximo:pasado, promovi
da porei primer teniente de Infanterra D. Eduardo Santana
Carbonell, destinado al distrito de Cuba por real orden de
23 Ele julio último (D. O. núm. 159), y en la actualidad ex
.pectante á -e,mbarcQ en esta corte, en súplica'de un mes de
prm,:~oga ~ la expresada situ.ación; teniendo en cuenta lo
expuesto en-el certificado faoultativo que acompaña, en
que se aoredita el mal estado de salud del recurrente, el

, Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
lla tenidQá Rie,llaccoo.er á" lo solicitado, con arreglo al aro
ticulo 36 del reglamento de pases á Ultramar de 18 de mar
zo de 1891 (C. L. núm. 121).

De real ol'cWn lo digo á V. E. para su conocimiento y
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las nóminas, dentro del ejereicio mencionado, por no haoor
reclddo la real orden de aprobación en tIempo hábil para
.ello, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regento
del Reino, se ha servido dieponer se manifieste á V. E. que
no es necesaria la autorización que se solicita, por hallarse
comprendido este caso en lne excepciones del arto 318 del
vigente reglamento de Contabilidad, eegún circular de 18
do septiembre último (D. O. núm. 204).

De real orden lo digo á V. E. para su conooi01iento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de noviembre de 1894.

LóPlB DO:M:ÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

-

Excmo. @r.: El Rey (q. D. g.), yen iU nombre la. Rei
na. Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio, en 5 de octubre
próximo pasado, conferidas, en los meses de agosto y sep·
tie.mbre últimos al personal cOJJlprendido ~n la relación
que á <Jontinuación se inserta, que comienza con D. Anto
nio Martín Ballest~ros y concluye con Ricardo Vivanco Laca·
beg; declarandolas inde01nizables con los beneficiol3 qi;le se·
ñalanlos articulos del reglamento q6e en la mIsma 'se ex
presan,

De real orden lo digo II V. E. parllt su (lonQcitlli"ento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 'áfíos.
Madrid 9 de noviembre de 1894. '

LórEZ DO:M:fNGUEJ

Sefior Comandante en Jefe d~l priJD.er (lllerpo d9 eJároitQ.
Sri'ñor Ordenador de pagos de G-uerra.

Relacjón que se cita
¡ ;

Armas Ó cuerpos Clases NOMBRES

Articulos
del reglamento

ó real orden
en que estlÍn
comprendidos

Puntos donde
se desempeñó

111. comisión COnllIDÓn confertda

10 Y 11
..

Reg. lnf, a de Cuenca. • . •• 1.er Teniente. D. Antonio 1tlartín Ballesteros..

ldem , ••• , .•.•. Otro .
Idem de Asturias...••.•. 2.° Teniente.
Idero de León........... 1.er Teniente.

Idem de Covadonga.••.•. Otro••..•..•

Madrid .' .••. DllfElnsor ..nte el Consejó, 8u-
premo. .'

»Jeronimo de la Cruz Seco.... 24 Alcalá., Conducir caudales.
» FranciEico Pujol Rubaldo.... 24 Arehena Condneci6n de~s.
» Manuel Villar Vázqnez...... 24 SanIldefonso Conducir caudales.
» Alfredo ~rrano D.Vrán ...... 10 Y 11 lDeá.GMalap~gdarIDefQnsor ante el Consejo Su-

adrr .. ~ pTemo.
ldem de Canarias..•••.•• Otro."..... »Mariano Martínez Sánchez. •. 24 \Archena.... ,¡COndUCir bafiistas.
ldcm Rva. de Ciudad Real. Cabo lticardo Vivanco Lacabeg.... . . 22 Yaldepeñall.. Secretario de 'IUl11 t111rn'ltria.
Zona Reclutamiento de To-

ledo .•..••'.•.••.• , .•.• Capitán ••.•• D. Agustín Rodríguez Gómez•••• \ 1M, adrid...... tR tira lib mientos
Idem de Zafra••••.•••••• Otro........ ,. Crispin González Martín..... Bl'daloz.••••. erra .
Idem de Getafe•.•.••.•.• Otro »Esteban vmamandoscadenas¡ ¡Madnd ·)C d'r dalea'
Idem de 8egovia••••..•.. Otro........ » Pedro Lorente Rubio........ ~dem ....••. \ on nCl cau •
ldem de Talavera de la I

Reina.•.•••••••.•••... Otro........ »Gonzalo Villa de la Puente... ldem ..••.. Retirar libnunientos.
Idem 2.° Teniente. l) Juan Fernández Garrido H6 del reglamenw de ala vera del

Zonas. • • • • • • • la Reina •. \Conducir candale!'!.
Reg. Rva. de Antillas••.. Capitán..... ,. Bernardo López Antequera... Toledo .
Idem de Zafra......... ,. Otro......... »Antonio Reseco LoZlmo...... BadajOz l
Idem de Madrid núm. 72. Otro........ »Luis Cubero Rojas.......... M,íldrid ...•.
Idem de Segovia " Otro .. (.. . •. :t Pedro Garcia Encinas. .. • Idem ..•.•. ,Cob rb . to
Idem de PIllseneia ...•••. Otro........ »8antiago Macarrilla Macayo.. Cáceres..... rar 1 ramlen s.
{jab.a Rva. de Alcázllr..... Otro........ »Julio Lostaló Ribot...... .• .. :Madrid .. , ..
Colegio Militar de TrujillO¡l.Cr Teniente. :t José O'MullollY LOzt\no...... 24 Cáceres... .. .
5.o M<)lltado de Artillería. Otro........ »Oándido S'ebastián Erice. • • • • 24 8egovia •.•. 'Ie d' d l
Academia de Artillería .•. Otro........ 1 Francisco González :l!;scay.... 24 .Muddd .•••. \ on UClr cau a es.
Comand.a de Ingenieros ... Maestro de j

obras. .. •. »Joré GO~7ález Alegre.. . . . . . . 10 Y 11 Salamanca ~ '" Ejecutar obras de reparación
en el cuartel del Rey.

Idem , ldem •...... El mismo. .. • • . . .. . • .. . . .. .. .. 10 Y 11 Béjar Revistar el cuartel.
Cuerpo Juridico Militar .. T. AudHor 2,a :p. Angel Sa~cedo y Ruiz•.• r... 10 Y 11 Segovia ....• ¡Fiscal de un Consejo de gue-
Idem. oo ldem El mismo.................... 10 Y 11 'fcdedo ; na. ,
Zona Reclutamiento n.o 27 Capitán ••••• D. Vicente lmedio Martinez.•... 146 del reglamento de I

Zonaa Valdepeñas.. ¡Como juez instructor y secre-
Reg. luf.a Rva. mím. 83 .. Cabo........ Ricardo Vivnnco IJfl.cabeg ..... 22 del de indemnízacio·· , tario, respectivamente, de

nes •••••••••• Idem ,. una sumaria.
: 1

:Madrid O de 'noviembre de 1894. 'LÓPEZ DOMINGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y 6n su nombro la Reí·
nn Hegente del Reino, se hú servido aprohar las comisio·
nes de que V. E. dió cuenta á este'Ministerio, en 6 do octu
bre próximo pasado, conferídás, en el lUes de sApticmbre
último, al pel'sónal comprendido en la relaciÓn qtleá con·
tinuación so imcrl.i' , quo comienza con D. José Iturrioz
Aulestía y eonclnJ'\:l con D. Antonio Viaal Rúa, decll\.rándo
las indemnizables con los benefici,os que señalan los articu
los del reglamento que en la misma se expresan. '

De re'al orden lo rli'~'oá V. K para ~u conocimiento y
fines cOl1lliguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoS'.
M:ldrid 9 de noviemh r (. (le 1894. ,.

1;I').P1<17 pOMíNGUFJ'l

Señr.r OOi;n~n ~f1nto Pl, .fpfo del séptimo Cuerpo l1e ejército.

Señor Ordenador dtl !' '¡';,OS de GMN'a.
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Clasell ,.
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NOMBRES

ArtiC1¡los ,
del reglamento

ó real ord>en
en q ne están
colllprendidos

:Pnn1;aa
donde ee desempeñó

la. comitlión Comisión conferida

~

p

J
w
,¡¡..
~

.....
i:l
~....
Cl>

g.
6
......

~

\' all&dolid. '" .....•• IReeibir municiones 001 Parque, en ídem.

Pontevedra.. ~ .•••.•••
.,Santiago.. , ...... ' •••

Palencia." León y Zamo-

S ratio 'g·o············· ·tAsi.stir. á una subasta para contratar el servicio de utensilios, en
an S+ ¡ septiembre.

León y Zamora.•••.. ,
Pontevedra.....•.....
Pontevedra, Vigo y

Santiago .
Gijón.••••......•.•. :\ASisti.r á dos Bubas~ para contratar un transporte de Artillería,

en Idem. .
Oviedo } .
Corufia ••••. , •.•... " Cobro de librami6.ntas de ídem.
Pontevedra......•...•
Coru1'la.••....•..••.•• IA las órdenes del Comandante en Jefe, en el desempelío de fun.

ciones judiciales, en ídem.

24

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11

10 Y11
10 Y 11
10 y 11
10 Y 11

Hly11

24
24
24

10 Y 11

Admitlistracióu<Mllitar...~ .••• Có~isario de i3... ip. .lrosé Iturrioz Auleátia .•••...•••
Idem Ji•• "ff • " "'••..; .::;1 ••• , Otro ••••••••• ..;.~ • •• J :Eusebio TtlÍjeiro Sánchez...••..
Idem :...•. ,., •.•. Ofi:ciall.°.•.• '"•.•.. » Bantos Máll Guillén .

1 " ',~ . :' ': . '
Idem .¡ ••••••••• '••••••~•••• Otro ....•••.•. .l » l.ugusio Santiago Gadea .
Idem : ....•. " •.__•..•. ;..-::•• '; • -e~ '2';(;); .... ',. •.•.• •• • Félix Mlld'tínez Herrera•..•••...
Idemo'; • ~ .•.•.'...•. '" ..•:.."> .:,. ~t;r,o•• '" •••• ~ •~ •_. )) ·Juan Rodríguez CarIé... ; .. " " .
Idem ~.. , .~ •••. , ,.•...~ 3.lt ~ " »'Josquín Boll'lna Cariaral, •.. '" .

Idem .' .•••• '.....•....: Ptro 2.o~.......... • :Jullb Zanón Rodrígllez .
~. • ~ .~. - • ~ " • .. - < I

Idem ~: .•... ¡ •••• ~trD 1'.1>••• ~~ •••.••.• :.. 'Luis Martinez Aba-doo .. ; ..•..•.
Idem ,. .••.•• '* - '01iJto ••;ó· •• :••••:•• ·: »:Francisco Lamafl P-ull ..••..•.•.
Idem Otro 2•. '" _.':" ,. I,ullXl Rodríguez Cané .
Jurídico Wlitar •...••.•..•••.• Audito.! de 'división » Pedl'o Bue¡¡a Pizón ..•.••••••.•.

Regimiento Lanceros ile Farna., . . . .
sio .••.•.............• '" ., PrImer temente .•• :. Pedro González Santos ...••...•.

Regimiento Infantería de Tole·. . I I ..
do núm 35 Otr~.............. • P-auhno Alonso Rodríguez....... 24 GIJ.ón ....••.•...•••.. !CondUCC!Ón de bs:tiiatas en ~dem.

Zo.. na de GIJón núm. 43 ...•••.. CapItán........... • J'Osé Rodríguez Longo..••..•.... ( OVIedo..•.....•...•.. Condur,clón de caudales en IdelJl.
R$gimiento Reserva' de Lugo nú'

mero 64••••••••••• ',' ••••••• Otro.............. • J.()sé Marrondo Dorado......... 146 del reglamento ae Lugo...•......•...•. 'l
ldem íd. de Astorga num 86 Otr.<).............. »Martín Rodríguez CObos........ Z León .
Idem íd. de Compostela nÚJn. 9-1 Otra.... .••...•... »Manuel Ri:vero Gesto .......••.. , onal Corulia ..••.•.•••.... Cobro de libramientos en ídem.
Idem íd. de Gijón miBl. 99 •.•• Otro.............. »HermenegIldo Tuy:;¡. González... Oviedo..•...•.•..•••.
Zona de Santiago núm. 35 Otro..... • Vicente Villaoz Bolano......... Corulia .
Estado Mayor Gener:al.......••. General de br~gada. » Isidoro ~lull Mitjavila......... JO Y 11 Vallad?l1d ~A las ?rdenes del ,Comandante en Jef.e, e? el ~esempefio de su co-
Estado Mayor del EjércIto Coronel.. »JenaTO RIbot y March.......... 10 Y 11 PalencI~ .•.,.......... metIdo, según real ordell de 8 de Jumo últlmo, en ídem.
Regimiento Infantería de Luzón . .

núm. 58 •••••••••••••••••• , Cap,;tán........... • Je~ro IglesIas Fernándel!... •.. 10 Y 11 Palas de Rey ...••.... ¡Instruir diligencias como juez y secretario en ídem.
Idem Sar:¡oento••..•...•• AgapIto Tato Andrade............ 22 Idem 5
Idem ¡Cabo Basilio Arrabel Sánchez..... 22 Madrid conducir 15 individuos de la Brigada de Administración Militr.r

. á Madrid desde Orense, en ídem.
Idem Primer teniente.... . José Jiménez Fernández........ 10 Y 11 Idem Defensor de una su~:ul:ria ante el Consejo Supremo, en ídem.
Idem ~~. Reserva ae la corufia..¡C!\pitán............ Joaqu;{n Fernández Núfie2i..•..•. 146 del reglamento de Betanzos.••..•.••.• ,. Conducir, caudales en ídem.
Ingenleros ..•..•..•..•.••.• ,0 ••• T. Coronel coman· Zonas .

dante........... »Antonio Vidal Ruol............ 10 y 11 Lugo •..••.•.•.•.•••. Inspeccionar obras·en el cuartel de las Mercedes, en ídem.

Madrid 9 de noviembre do 189'4. LóPEZ DOMINGUE"6.

~
-.1
1--'-



.. 872 11 noviembre 1894 D. O. núm. 246

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 28 de
''')agosto próximo pasado, cur!ando una instancia promovida

por el comandante mayor de la Zona de reclutamiento ae
Talavera de la Reina, en solicitud de autorización para
reclamar, en adicional al ejercicio eerrado de 1893,94, in
demnizaciones devengada.íi por el capiiánhabilitado D. En·
rique García Argüelles, en el mea de junio, y concedidas por
real orden de 3 de agosto último (D. O. núm. 168), el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la' Reina Regente del Reiuo, se
ha servido disponer se mánifieste á V. JlJ. que no es necesa·
ria la real orden que se solicita, por hallarse compren·
dido este caso en las excepciones del arto 318 del vigente
reglamento de Contabilidad, segÚÍl circular de 18 de sep
tiembre último (D. O. núm.201JI·: .

De real orden 10 digo 'á Y. E. para su eonocimiento y
atlctos consiguientes. Dios ''gUárde'¡ :V. -EJ. niuchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1894.:';1

LóPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejércíto.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la ·Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio, en 5 de octubre
próximo pasado, conferiq.as, en el mea de septiembre últi·
000, al primer teniente del regimiento de Africa núm. 1
Don Manuel Cañizares Martín y al del batallón Disciplina.
rio D. Natalio Díaz González, pm-a conducir cimdá'l.es y co-

brar libramientos, respectivamente; deolarándolas indem.
nizables con los beneficios que sefiala el att. 24 del regla
mento.

. De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
fiues consiguientes. Dios gua.rde á V. E. muchos afios.
Madrid 9 de noviembre de 1894. '

LÓPEZ DoMfNGUEZ

Señor Comandante ge~eral de Melilla.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El ~y (q. D. g.)t yen su nombre la Rei·
na Regenta del Reino.::' se ha servido aprobar las comisipnes
de qué' V. ll':. dIó cuenta á este Ministerio; en 5 de octubre
próximo pasad6', conferidas, en él mes de septiembre últi·
mo, al pemonal comprendido en la relación que á continua
ción se inserta, que comienza con Mariano Manuel Vázqaez y
conclfiye con Apolinar Rodríguez Rache; doolarándolas in·
demnizabies con los beneficios 'que señalan los artículo(:l'del
reglamento que en la misma se expresan.

-De'real orden lo digo 8,- V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos áfios.
Madrid 9 de no'Viembre de 1894.

LóPM DollÍNGUES '

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpos do ejército.

Señor Orden¡dorde pagos JE;Guerr~.

Relación 'J.U8 se cita

Armu ó cuerpo! NOMBRES

Artículos
del reglamento Puntos

ó real orden donde se desempefió
en que está.n la comlJ¡íón
comprendidos

Comisión oonterlda

Valencia•..•...••• Entregararmamento en el parque

Alcoy .

Morella i
Caetellóny :Morella.~Asistir á unas subastas.
Idem ~. \

,Murcia y Lorca .• ~.I
, , A revistar los edificios militares.

22

10 Y11
10 y11
10 y11

10 yll

10 yll

Reg. lnf.- Princesa.•• Maestro ar,
mero...•.• Mariano Manuel Vázquez.•. ,

Admén. Militar•••..• Comisario de
guerra ...• D. Ramón lranzo Veneras ...

Idem Oficial ~.o.- )TeodoricoGaztambideVilar
100m. • • . . • • • ••• • . •• Otro., . .- •. " ,. Federico Mir.••...•• ; •...
Comandancia de lnge· ,

nieros deCartagena. Capitán..... ) José Maestre .
Idem , .•.•••.. Oficial cela-

dor. . . . • • . ,. Antonio Conejero .•••.•..
ldem MaElstro de

obras ..... ) Francisco Huelgas....... 10 Y 11 AUc;mte y Alcoy... .

C tá ,. F:rnncisco Rodríguez Be,l')lt6dolreg;aIlentode M' . 'ci··"; ,... b . l'b . tZona de Lorca....... api n..... trán \ loJaS ur a ..••.•.•... ",o rar 1 ramlen os.
Admón. Militar Oficial 3.°.. ~ »AlberU:: c~p'ds'P~~~~b;.::1 .lO·:iii" .'Alicante A una I!lubasta. _.
Reg. lm.a Rn. Lorca. Capitán.. ;.. ,. Salvador Ausina Salas ) Murcia ¡ ,
ldem de Játiva..••.. Otro•.••.••• ,) Vicente Sastre Cortés .•••. \H6delreglamento de ValenCia•••••••..., úob rb . t
IdemdeOrihuela .••. Otro•.•.••.• ,» Fernando Pifi,eiro Pifieiro.\ Zom••·...•• 'Alicante .....•. ~ .. , rar 1 ramlenos.
Zona de Játiva....... Otro........ ) Jacobo AlcubIlla Soler.... Valencia.......... '
Comandancia de Inge·

nieros de Valencia. Otro ...,.... :, » Ricardo Escrig.. .. • • . . • . . 10 Y 11 Játtva y Albacete •.
.Oficial cel Rot ' .

ldem ¡ dor :\» Manuel Salvador Sánchez. 10 y 11 (sagu.nto, QastellQ.n, A revistar los edificios militares.
ldem ,MaestrOo d91'" , , . . Pefií8Qola yM~·

~ obras .. :.. » Laureano Tovar.......... 10 Y 11 11a .
Jurídico Militar...... Ten,iente au-

, ditor de 2;a .) José Zapater Rodríguez.. • 10 Y 11 ¡Alicante ...•.••••• Como asesor á un Consejo de
. . guerra

ldem................ l) El mismo ~. 10 Y11 Cartagena Como fiscal á un íd. id.
Zona de Albacete •.•. Sargento ••.. Salvador Espafia GonzlÍlez.•. · 22 Madrid •.....••••. Conduciendo 30 reclutas destina.

d • "dosá Administración Militar.
Idem de Lorca Cabo•.....• Apolinar RodrfguezRoche... 22 Valencia ldem 15 á la 7.a compafiía de ídem

ider*. "

Madrid 9 de noviembre de 18'94. . Ló:P:B:z DOMíNGUEZ .

• 'Qi;
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, se ha. servido aprobar la comisión de
que V. E. dió cuenta á este Ministerio, en 5 de octubre
próximoJpasado, conferida, en el mes de septiembre último,
al primer teniente del regimiento regional de'Baleares nú·
mero 2 D.•Luis Feliú Arbona, por cond~oir caudales; deola
rándola indemnizable con los benefioios que señala el ar
ticulo 24 del reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 9 de noviembre de 1894.

LópE.Z DOMÍNGUE~

Señor Capitán general de la~ islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Gll.erra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. :m. dió cuenta á este Ministerio, en 6 de octubre
próximo pasado, conferidas, en el mes de septiembre último,
al personal comprendido en la relación que á continuación
se inserta, que comienza con D. Federico de Salas Rodríguez
y 'c()ncluye con D. Miguel Supervia Rodo; declaráLldolas in·
demnizables con los beneficios que señalan los artículos del
reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guar~e á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1894.

LópE.Z DO:MÍNGUEZ

Beñor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de .Guerra.

Relación ([tul se cita •
.,

Artículos
del reglamento Punto

Arm8.ll Él cuerpos Clases NOMBRES ó real orden donde se desempeñó Comisión conferida
en que están la comisión
comprendidos

Pa§i~:.~~ ~r:~l:~~í.a. ~~lCoronel •.••• ~D. Fe~:¡z~~.~~•.~~l~~..~~~í: 11 Fuerte de Rapitán.•••

1dem •••••••••• , •• " Capitán..... »León Monzón y Gálvez.•.. 11 ídem..••••••.•••••••• Verificar las pruebas en la bao
Idem ..................... 1.er Teniente ) Juan Lasheral! Fernández. 11 IdeIl ••...•••.••.•••• teria baja y reco:uecimiento
1dem •••.••••••••.•• Otro ........ " JoséCifuentes ••••.••.••• 11 Idem •••••..••••••••. del material.
1dem ••••••••••••••• Maestro de

taller••.•• » José Martínez Catelo.••••. 11 Idem ••••••••.•••••••
Admón. Militar .••••. Oficial 2.o••• :t Vicente Sáinz Mendívil ••. lOy11 Soria...... , ••• '" •••• .Interventor de una subasta.
1dem •••.•••••••• _•• Otro 3.°••••. ) Luis Farando de Saint·Ger·

main ................. 10 y 11 Soria......................... 111 Secretario de unllo subasta.
Reg. 1ni.a Rva. de Te-

• Juan Cabollo M"od"••••~11 dl 1 lo Al"'"i<.............. Conducir caudales.rue1. •••••,. .••••••• Capit:in.••••
• • ij e reg amen1dem de Huesca.••••. Otro•• " •••. l VICtOrIanO Aguado Mone- d Z •
dero •• , •• . . • • • . . • • . • • • e onas..... Huesca •.••.•.••.•••• Cobrar libramientos.

1dem de Calatay.ud... Otro........ l) Antonio Llano Ponte..... Calatayud.•.••••••••• Conducir caudales.
Cazadores de Alba de

Tormes ••••.••.•.• 1.er Teniente » mas Rodríguez Fresquet•• 24 Huesca •..•••••••..•• Cobrar libramientos.
Reg. 1nf.a de Gerona • Otro........ » Miguel Supervia Rodo •.•• 24 Fitero.............. ,. Conducir ballistas.

.
Madrid 9 de noviembre de 18114. LópllÍ'z DOMfNGU'EZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y~n su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisíones
de que V. E. dió ouenta á este Ministerio, en 5 de octubre
próximo pasado, conferidas en el mes de séptiembre últi
mo, al personal oomprendíd!en la relal'lión que á continua
ción se inserta, que comíen~ cpn D. Juan Fernández Díaz
y cenoluye oon D. .Carlos Noreña. Krick; deola:rándolas in·
demnizables con loá beneficíos que señalan los artioulos del
reglamento que en la misma: se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V; E. muchos años.
Madrid 9 de l'loviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Ca'Jrpo de ejército.

Señor (}rdenador de pagos.de Guerra.
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"
D. Juan FernáRdez Diaz.•..•...••. ~- 'Barcelona.. .•••••.•..1 ·
) Mamerto Calahorra Mufioz. •• • • • Idem•..•.•• " •...•..
) Clemente Calvo Peiró ..•..••••. lrt. 1(6 real orden dI Idem •..•.• , . . . •• . • • . '
) Esteban l'resán!3hez Cami. . •• . •• ~l de agorto de m2. Idem ~cobrnr-UbramientoEh
» Ernesto Alva.rez Mesa...... ...... I<lem•.•.••.••.•.•.•.
" Pedro Ruitrago Soler........... Idem. . . . . • • . • . . • . . • . .
" Mariano Ruiz Revilla ....•••,.... 24 jGerona .
» Bernab~ Rubira Mateo. • • • . . . . . • ' 24 Tortosa •.•..•.....•.• \Conducir fondos. .

El mismo ••••• ó • • • • • • • • • • • • • • • • • • 24 Barcelona.••.•••.••.• Extraer y conducir machete. para su cuerpo.

» Manuel Mateo Camnfles. :. • • . • • • 24 Figueras •••..••.•..•.
» Rafael Cubells Suñé. . • • . • • • • . •. 24 Villafranca •.•..• ' •• 'IC d 1- d 1on uc l' cau a es.

) Juan Carrera Granarlos •...• ,'" . 24 Conanglell •...•.••.••
» Antonio Tomer Bioti....... .... le 'j' 11 Gerona ••••••....•••• Como vocal de la Junta facultativa de reconocimiento de mat13riaI

• de Artillería inútil.
Figueras ••• ' ...••.••. IIdem de la íd. que ha de proponer el cambio de armamento inútil.
Tortosa ..•..•••••....iA'i».speccionar las obra!!: del cuartal del Principe.
Idem .
Seo de Urge!. ••.•.••. ídem íd. del cuartel de Jesuitas.
Cardona •••••••...••• lA l'eC011oeer efectos del culto de la capilla, por efectG del hundi·
Idem oo ••••••• \ miento. '
Puigcerdá.; .•••••••.• \Entregar ute~ilio al ayuntamiento de aquella capital.
Villafrancadel Panadés A reconocer el material de utensilios y entrega del mismo.
Tarragona .••••••.••• IA inco~r Qom~ juez Y sccretario, respectivamente, un eapediente
Idem•...•••.••••••.•5 admmistratlvo. '
Manresa •.•••••.•.•. 'lReconocerel cuartel del Carmen de dicho punt<>, para alojar al
Idam..•.••••.••....• j ballallóDl Cazadores de Figueras.

Idem•.• , •..••••••••• /Reconocer dos campos de instrucción para el íde~.r;:: :. :~~~:~~~:: :::~practicar diligencias judiciales como juez y secretario.

Pobla de Lillet.••••.. IIdem id. como id. íd.
Idem••••.•.••••..•.. \
Barcelona ¡Brestar una declaración.
Madrid •••..•••..••. '/nefender t. un reo.
Idem )
Lérida , ¡FiSCal de un Col'lsejo de guerra .
Gerona •.••••..••.••• Asesor de un idem ft'l.

» Mario Fina Bonet •.••...•.•••.•
» Ramón lfartí Padró•..•.•...•••

El mismo .•••.••..••••.•••.••••••
) Enrique Mostany Poch•.•..••••
) Joaquín Pallcllal Vinet .
» Aurelio Muchaqa Loporo...•.•••
) Emilio Ml1rtínez Ladrón .•.•••••
» Antonio Pompa Faraldo•••..•••
" César Coeta Alvarez.•••.•.•• ' .••
» José Lambarri Manzanares ••••..
» Celestino Argüelles Bonet..•..••

~Iadrid 9 de noviembre de 1894.

Idem..••......• '. •. . • . • . . . • . .. Otro .....••..•..••
Ingenieros.•..•..•....••••..•. Teniente coronel ...

» )
Idem......•..........•.•..... Comandante..•.•.
Idem.......•.......••..•... " O"pitán .
AdminiSÍllación Militar " Ofidal 2.0

•••••••••

Idem Comisario de 2.' .
Idem.........•........ " " Otro .•.•.•.•....•.
Idem....•..•. ' .......•.....•. Otro...••••.•.••..
ldem : Oficial 2. o .
Batallón Cazadores de Figueras. Teniente coront'l. ..
Comandancia de Ingenieros de

Barcelona Capitán........... ) Joaquín Pascual Vinent. .
Cuerpo de Estado Mayor del

Ejército•••••...•.• '" •••.•. Primer teniente.... »Antonio Victory Taltabull••..•.
Regimiento de Guipúzcoa..•..• Otro.............. » Angel Ruiz Carmona•.••••.••.•
IdeII\•..... " . . • • • . . . • . . • . . . .• Soldado.•..•.•...• Tomás Merino Zapico.•.•...•••.••
Batallón Cazadores de Mérida•• Prim@rteniente.••• D. Leandro Osorio Buixéns .•••.•.•
Idem Sargento.......... ) Andrés Garcia Jiménez•.. ' .•..•
Regimiento de Aragón Capitán........... "Sergio García Echevarría .
Cazadores de Figueras Primer teniente »JQjilé Mora Anglada ..
Reg; <;Jabal!e.ría del Príncipe.•. \?tro .• : " • •• • • •. ) Hermeto Coll Vilaró.••.•••••..•
.Turldlco Ml1ltar r. audItor de 3. ) Alvaro Valero Palma ;.
Idem Otro de 2.·... ... »Carlos Norafia Krick ,

Zona de VilIafranca del Pana·
dés núm. 46 Capitán....••.....

Idem de Matar6 núm. 4 ..• • . .• Otro ....•..•..•..•
ldem de Manresa núm. 39 • . . .• Otro ..•..'......•..
Regimiento Reserva del Bruch. Otro ....•••.•....•
ldem id. de Ontoria oo' Otro ..
Idem de Mataró núm. 60 Otro .
Administración Militar ..•...•• Oficial ~.o : ••••
Regimiento de Navarra.••.•..• Primer teniente .•.•

» »
Regimiento Infantería de Ara·

gón núm. 21. ..•...•••••.•• , Otro .••..•.....•..
ldem Lanceros del Príncipe•... Otro•.•.•...•.....
4.· regimiento Zapadores Mina·

dores Otro ..•..•••.•••..
1.el' batallón Artillería de Plaza. Otro ......•...•.•.

NI
.~

~~
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LIOENCIAS

7.· SJlOOlON

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la documen·
tada iRstancis. que V. E. cursó á este Ministerio, en 26 de
octubre próximo paj>ado, promovida por el éomandante de
Ejército, capitán de Estado Mayar, del distrito de Puerto
Rico, D. Félix Ardanaz Crespo, en lit actualidad con licencia
por enfermo en eata corte, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina R~ente del Reino, ha tenido á bien concederle
dos meses de prórroga por igual concepto á la exprelada tli·
tuación, con goce de la mitad del sueldo reglamentario, tu

razón al mal estado de su salud,que acredita por mldio d.l
correspondiente certi,ficado de reconocimiento facultativo,
según previenen las instrucciones de 16 de marzo de 18~ó

(C. L. núm. 132).
De real orden lo digo á. V. E. para BU conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1894.

LÓPEZ Do1ll::fNG'OÉS

Señor Comandante en Jefe del prim~r Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de la isla de Puerto Rico. Coman
dantes en Jefe del segundo, serlo y séptimo Cuerpos de
ejhcite, Inspector de la Caja General de IDtramar y Orde·
nador de pagós de Guerra.

-.-
-MATERIAL DE ARTILLERIA

11.a S!lCCIO)l'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en 1m nombre la Rei
na Regente del Reine, ha tenido á bien aprobar la propues
ta de inutilidad de varios efectos del material de Artillería
del Parque de Barcelona, que remitió V. E. con oficio fecha
18 del mes próximo pasado, y cuya valoración asciende á
1.141.157'96 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

MATERIAL DE INGENIEROS

~xcmb. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en HU

escrito de 10'de ociubre'pró;imo pasado, con motivo de la
entrega definitiva éf:elcuartel enfermería de Archana, la
Reina Regen\e del ReiD;o, l:'ln nombre de su Augusto Hijo el
RGY (q. D. g.), ha tenido á bien disponer signifique V. E.
al personal deleuer:pode Ingenieros que ha tomado parte
en dicha obmj- y que crta V. ~. con 'elogio en !fU comunica·
ción, el agrado edil que ha visto la laboriosidad, celo y
acierto que han desplegado en el referido servicio.

De real orden 10 dIgo á V. E. para su conocimiento y

J
demás efectos. Dios gmu'de tV. E. muchos años. Madrid
9 do noviembre de 1894.

LÓPEI DOMiNGUEI

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

... -
~lOBILIARIO Y ~lATERIAL DE OFICINAS

19 .... BECOIO)!'

"cmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., focha 22 de
oefllfJre próximo pasado, solicitando autorización para dis
ponr la construcción de dos gl'Úbos para el próximo sorteo
de mozos en la. Zona de reclutamiento de esas islas, de ma
yores dimensiones que los qRe tiene en la actualidad. el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder la indicada autorización.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Milo'
drid \} de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEI

Bañor Capitán general de las Islas Baleares.

... -
PENSIONES

S.'I\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de octubre úl·
timo, se ha servido disponer que la pensión de 400 peseta s
anuales que, por real or~en de 20 de febrero de 18.92

. (D. O. nÚm. 40), fué concedida á D.a Juana Moroño y Con
ce, en concepto de viuda del segundo teniente de Carabine·
ros D. Alejandro López OSilorio, y que en la actualidad se
halla vacante por fallecimieJ;lto de dicha. pensionista, sea
transmitida á sus hijas y del causante. D.a Carmen y D.aMa·
ría del Pilar López Moroño, á quienes corresponde seg!m la
legislación vigente; debiendo serIes abonada, mientras per
manezcan solteras, por la Delegación de Hacienda de Ponte
yedra, á partir del 24 de junio del corriente .año, siguiente
día al del óbito de su referida madre, por partes igualeH; y
acumulándose, en la que conserve el derecho, la parte que
corresponda á la que llegue á l)erderlo, sin necesidad de
nueva declaración.

Di real orden 10 digo á V. E. para su conocimiénto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid ü de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOJ\IÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

•••

PREMIOS DE REENGANCHE

12.a SilCCION

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por Secundino
Ramos Martínez, edueando de música dol regimiento Infun·
tería de Murcia núm. 37, en instancia que V. E. cU\'~ó·ú
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este Ministerio en 27 de agos~último. el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que, por el expresado regimiento y en adicionales
á los ejercicios cerrados de 1891·92 y 1892,93, se reclamen
los pluses de reenganche á que el recurrente tiene derecho
desde el 22 de noviembre de 1891 hasta el 21 de igual mes
de 1892; siendo) al propio tiempo,la voluntad de S. M., que
el importe de dichos adicionales, previa su liquidación, se
incluya en el primer proyecto de presupue.to que se redac·
te y como Obligaeíones que cat'ecen de erMita legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid \) de noviembre de 1894.

LóPEZ Do:Y:íNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del stSptlmo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el corneta
de la Comandancia de Granada del inatituto tí cargo de
V. E., Manuel Barrientos Amós, en instancia que, por esa
Dirección general. se cursó á este Ministerio en" 28 de agOl!lto
último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Rege:lte
del Reino, ha tenido á bien disponer que la expresada. Co
mandancia reclame, en adicionales á los ejercicios cerrad&i
de 1891·92. 1892·93 Y 1893·94, el primer plw;o y los piuees
de reenganche á que el recurrente tiene derecho desde el
dla 20 de junio de 1892 hasta fiu de junio último. Es asi·
mismo la voluntad de S. M" que el importe de dichos adi
cionales, una vez liquidados, se incluya en el primer pro
yecto de'presupuesto que se redacte y como Obligaciones que
carecen de crédito legislativo.

De l'6al orden lo digo á V. E. para su conocimiento·y
efectos consiguientes. Dioa guardo a V. E ..muchos añOB~

Madrid 9 de noviembre de 1894.

Ló!'EZ DOMÍNGUEJ

que termine el filorteo, de los incidentes y reclamacionea que
hubiesen ocurrido en dicho acto, remitiendo el día 15 de
diciembre un estado arreglado al formulario núm. 1.

3.° Los expresados jefes advertirán á los comisionados
de los ayuntamientos, a.l entregarles los pMes a. que se re·
fiere el arto 130 reformado de la ley, sean devueltos los que
no hayan podido llegar á manos de los reclutM que han too
mado parte en el sorteo, expresando al respaldo de cada uno
las eaUSAS que l@ hayan impedido, debiendo existir en laa
zonas, el dia 15 de diciembre próximo, notioia detallada de
108 reclutas sorteados que hayan de ser propueS'lios para la
deolaración de prófugos, por no haber recibido los paaes,
con arreglo á lo di!lpueato en real orden de 4 de abril de 1890
(C. L. núm. 146).

4. f) Las relacionefi que han de entregar en las zonM los
comisionados de loa ayuntamientos reapeltivos, contendrán
precisamente todos los datos que determina el arto 128 re
formado de la ley, con el fin de que la zona tenga conoci·
miento exacto da la r9/Sidencia de los mozos que han de ser
~orteados. .

0.0 El día 1.0 de febrero del afio próximo remitirán los
coroneles jefes de zona aaste Ministerio, un estado confor
me al modelo núm. 2.

6. o Sin orden expresa de esta Ministerio no se Tariará
la. cla.ificación de los reclutas despuéfi de verificado el sor·
teo, con arreglo á 10 preceptuado en real orden de 21 de ju
uio último (O. L. núm. i67).

7.° Las a~toridades á quienea ee refiera la real orden de
25 de noviembre de 1893 (D. O. núm. 262), cuidarán del
cumplimiento de las prescripciones que contiene, relativae
á los reclutas residentes en íos distritos de Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gua!de á V. E. muchos añoa.
:Madrid 9 de noviembre de 1894.

LÓPEI DOMÍNGUE!I

Señor.....

Formulario mím. 1

Mozos que han ingresado en Caja, segun las relaciones re
oIbidas de la ComIsIón provincial de .....

. ~eñor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

RECLUTAMIENTO YREEMPLAZO DEL EJÉRCITO

9.· SJlClaIOlf

ZOlla de reelutamieuto de..... &emplazo de 1894

Número

Circúlar. Excmo. Sr.: Debiendo efectuarse el dia 8 del
próximo mes de diciembre la entrega en Caja de los mozos
alistados para el reemplazo del presente año, y al dla si
guiente elllorteo para la designación de los que han de servir.
en los cuerpos activos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido abien disponer:

1.° Las expresadas operaciones se verificarán con suje
ción á lo preceptuado en los capitulos XIV y XV de la ley
de reclutamiento y reemplazo del Ejército de 11 julio de
1885, reformados por real decreto de 18 de noviembre de
1888 (O. L. núm. 426), teniendo presente para los actos pre~

liminares del sorteo, lo dispuesto en real orden circular de
7 de diciembre de 1889 (O. L. núm. 611).

2.° Los corGneles jefes de lus zonas de reclutamiento
d~ráu cuenta. por correo, á este Ministerio, el mismo dla

Reclutas condicionales comprendidos en el arto 66..... »
ldem id. en el m:t. 69 ... , ••••• ~....... •.•• .... .•••.•. »
Mozos cuyos expedientes no se han fallado.••..•... , . . »
Mol<lOs excluidos totalmente del servicio por inutilidad

física, como comprendidos en los casos 1.0 y 2.° del
arto 53. »

Idem id. por cortos de talla, comprendidos en el mismo. l)

Comprendidos en la penalidad del arto 30, sin haber
sido denunciados •••....•.•.••.. ' .•• "•.•• , ..••.. •• »

ldem id. que han sido denunciados.. ,............... »
Prófugos comprendidos en la penalidad del arto 89,

sin haber sido denunciados.. . • . • • • . • • •• .• . • . . • . • • • »
ldem íd. id. que han sido denunciados•.••.•....• ,... »
Reclutas sorteados.••••. "•.••••••. , • • . • • • . • • • • • • • • • • »

TOTAL. "•• ".• "." ....... " •

. 15 de diciembre de 1894.

El Coronel,
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ji xP R E S IÓN Número

ESTADO de los mozos sol'teados en esta Zona, de los pró
fugos y de los comprendidos en el arto 30 de la ley, y
baJas ocurridas desde· el S01"tM;'

ajustándose estriotamente al preoepto que asi lo determina,
al paso que los interesados juzgan se les priva de un de·
reoho que habian adquirido por la presentación del substi·
tuto en la Zona antes del 31 de julio.

Para evitar estos inconvenientes, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido, dis·
poner que no se admitan en las Zonas los expedientes de
substitución con certificaciones de antecedentes penales que
no hayan sido expedidas por los Juzgados de instrucción ó
por l.~ Dirección correspondiente del Ministerio de Gracia y
Justicia, según las épocas á que se refieran los mencionados
antecedentes.

Es, á la vez, la voluntad de S. M., se cumpla en su seu
tido literal-el arto 164 de la ley de reclutamiento, y que se
consideren como no presentados en las Zonas los expedien
tes que carezcan de algun() de los documentos justificativos
de la aptitud legal del que pretenda ser substituto, asi
como aquellos quo contengan documentos extendidos sin
la validez necesaria para acredita:!: los extremos que mo
tiva su expedición, no siendo admitidos después del 31 de
julio los expedientes que hubiesen sido devueltos por careo
cer de alguno de los requisitos prevenidos en la ley.

13e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1894.

Número

Reemplazo do 1894

Suma..... •••... .•• »

Formulario núm. 2

:E:3 .A.. J .A. S

ZOllll de reclutamiento de.....

Comprendidos en la penalidad del arto 30, reconoci· ..
doaé identificados.•.•.•••...•• '. . • . . . • • . . . • • . . • . . . »

Prófugos ídem íd. id. íd.••.. " • • . • . . . • • • • . . • . . • • • • . . »
Sorteados con residencia en territorio de la Zona.... . . »
Idem con ídem en el de otras de la Península........ . »
Idem con ídem en los distritos de Ultramar. . . • • . . • • . . »
Idem con ídem en el extranjero. • . • . • • • . . . . . . . • • . •• . • »

Circular. Excmo. Sr.: En el arto 379 de la ley de En
juiciamiento criminal, se expresa taxativamente que los
Juzgados de instrucción son los llamados á expedir certifi·
caciones de antecedentes penales por hechos anteriores al
2 d~ octubre de 1878, y que al Ministerio d@ Gracia y J\1sti·
c..~ll,~~!re~pond_e excl~sivaDJ.eE~e l~ !l~.e~~~.1!-d~!~~ ll.~e se
refieran á actos posteriores á dicho dia, sin que los Juzga
dos municipales puedan en caso alguno .J:aeilitar los citados
antecedentea" Pero como no todas las Zonas tienen conoci
miento de este precepto, por cuanto admiten en los expe
dientes de substitución certificaciones eipedidas por auto
ridad<es privadas de esta facultad, ocurre con alguna freo
cuenciaque notado el error antes de 'ser aprobados los
expe'4iá~te~,:v~E!1-yerl.é,etof¡ á. l?.!" i?tere~ados para que acom
parián otras certificaciones con la validez legal; y transcu·
rrido muehas veces, mientras se adquiere di!lho documento,
ei ilérmino que fija el arto 164 de la ley de reemplazos, opio
.~ las ,~naN qtte"tIo pueden sor admitido.s los substitutos,

.......~ _ 1.0 de febr~ro de 1895.

El Cot'onel,

Fallecidos, que obtuvieron en el sorteo los nú·
meros 't ..

Reclutas que no recibieron los pases yobtu
vieron en el sorteo los números.••.•••..•.

Inútiles que obtuvieron en el SorhlO los nú-
meros...........•..••......••••.........

Cortos de talla que obtuvieron en el sorteo los
números.........•••.•••...•......• ; •..•

Comprendidos en el arto 31 de la ley, que ob·
tuvieron en el sorteo los números.•••...••.

ldem en elart. 100 de la misma, que obtuvie·
ron en el sorteo los números .•....•.•.••..

Sirviendo en cuerpo, que obtuvie¡;on los nú·
meros .

Presos y arrestados que obtuvieron los nú-
meros : .

Comprendidos en la ley de 21 de julio de 1876.
Etcétera, etc., que obtuvieron en el sorteo los

números .. 'O ••• 'O.'O .'O •••• 'O ..... 'O'O ••••••••••

Quedan.•••. .'...•.

»

»
»

J)

»

»
»

»

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor....

-.-
RECOMPENSAS

La UCCIÓll'

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que, con fe·
cha 5 de septiemb~último, dirigió V. E. á este Ministerio,
acompañando á la misma-relación propuesta de recompen·
Olas, por el combate librado contra los moros el dia 9 de ju-

.. nio dftl corriente año, en el sitio denominado «Bosque Es
trecho», á favor de los jefes, oficiales é individuos de tropa
que más se distinguieron, y de los que con esta circunstan·
cia fueron heridos, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta lo preceptua·
do en el real decreto de 25 de octubre próximo pasado
(O. L. núm. 2(6), por re801ución de 31 de dicho mes, se ha
servido conceder á los jefes y oficiales y, separadamente, á
los individuos de tropa que figuran en las dos relaciones
siguientes: una de distinguidos, que principia con el pri·
mer tehiente de Infantería D. Angel Ortiz Samperio y termina
con el soldado del regimi«mto Infantería núm. 71 Francisco
Liat, y la de heridos, con el capitán de dicho cuerpo Don
Francisco Mengíbar Sague y concluye con el soldado del re
gimiento núm. 70 Lorenzo Garón, las recompensas que en las
mismas se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E.' muchos
años. Madrid 9 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUE.I

Señor General en Jefe, Oapitán general de las islas Filipinas.
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llelaci6n !lU~ 8~ cita

cuerpos Clases NmmRES Recompensas que se les couéedeu

,

Otro. . • • • • • • • •• • .• Mariano Ortiz Tenorio .•.•••••••
CaLo Eugenio Prados Malina.••.•••••
Otro Zoilo de las Heras .
Otro ..•..•.••••••• Julián González. '" .
Otro•..•••.••.•••• Calixto Capuy..•.••••..••••••••
Corneta. • . . • . • • . •. Ildefonso Catalán.••.••.••.•••••
Otro .•••.••...•••• Félix lnoraria•.•...••••.• , •.••.
Otro.. .•• j •• •.•••• Gil Bols ••••••..•••••••.•..••••
Otro ••.' • . .. . . • • • •• Simón Bongolosa .

Infantería mím. 71. Otro ..••.••...•••• Domingo Lozanda•.••••••.••. ,.
Sóldado..•..•..•.• Isaac de la Serna Canseco•.•••.•
Otro..•.•..••.. '" Braulio Sara••••••.....•.••••,•• Cruz de plata del Mérito Militar, con distintivo
Otro ••••••....•••. Eulogio Ramos '....... rojo.
Otro Cipriano Rivera .
Otro. . • • . • • • • • • • •• :Margarito Serrano•.••••••.•••••
Otro. • • • • • • • • . •• •. Máximo Sages .
Otro .• , ••••...••. Eulalia Macanás ••••••••••••..•
Otro: •.••..•.••••• Eustaquio Maque ••••.••• , •••••
Otro .••.•••••.•... Feliciano Abubó ••••....•••.•••
Otro. • • . • • . • • • • • •• Isidoro D8.Ilco •.•.•••...••••.•.. ;
Otro. • . • . . • . . • • . .• Gregario Sarile .•••...••..•••..• !
Otro Estanislao Coreses :
Otro, .••.•...•..•• Valentín Sarmiento '

.\Otro ....••.••••.•• Francisco Liat .••.•••. ~' ••••.•••.
I . I

Regimiento

. . . \Primer teniente •.• D. Angel Ortiz Samperio ••••.••• Cruz de Maria Cristina de 1." clase.
I:egIllllento Infantería numo 70 •tOtro...... oO.. .... » Manuel García Loygorry..•.•• Cruz de La. clase del Mórito Militar, con dis-

I tintivo rojo.

¡
Teniente coronel. .• »Pedro del Real Sánchez Cruz pensionada de 2." clase del Mérito Mili-

tar, con distintivo.rojo.

Ú 7 1.er Teniente. • • . •. »Rafael Salvador Fernández •. '!
ldero id. n m. 1 Médico mayor gra- , Oruz de 1." clase del Mérito Militar, con distin-

duado,l.°efectivo ) Oiriaco Sidrach de Cardona... tiw rojo.
Oapellán. . • • • • • • •• ) Marcelino Oatazo Rollón••••••

Ingenieros ¡Cabo indígena .•••• Gabino de Dios Santos •••••••••. ~Cru.z de plata del Mérito MilitAr con.distintivo

¡
Sargento.••••..••• Carlos González Lata........... rojo, pensionada con 1'ftO pes~tasme:wlu!l1el!l.
Otro.••.•••••••••• Manool Julve Díaz ••.•.•••.•••• !
Otro. • •• . • • . •• . . .• Antonio Vida••••••••..•••••.•

, Otro ••.••.•••••••• Basilio Olva de los Santos. • • • . • • .
Cabo•• '" ..•••..• Inocencia Montes Calvo. .••••.•. .
Otro Matias Talaya Gerona........... '
Otro .•••••..•••••• Prancisco Rodríguez Ponce•••.••

, Otro•• , •..•...•••• Saturnino Ruiz Martinez . • •. • ••• ' ,

R . . , 7 /Otro .• ; .••••..•..• Prancisco Aquino Casellas ••••.• -
eglmIento de linea numo O ••• ',Otro...•••••...•.• Aniceto Encarnación Traján••••. Cruz de plata del Mérito MiÍitar, con distintivo

Soldado..• , •..•.•• Lamberto Ea.. • • .•. . . • .. • • •.. . • rojo.

{

Otro Eulogio Reclusado••..•••••••...
Otro•.••.•...•••• , Simón Dacanay " _•
Otro. • . . • • • • • • .. León Lagazo .
Otro .•..••...••••. Lorenzo Vinaroy Vinaroy •••••..
{ltro••...•••.•.••• Jacinto Apascar Dorean .••••••••
Otro José Barlante Jimasig ..

(Otro Macario Borja oO.... .

(

Sargento •..•.••••• José PoHns Botana••.••.•.•.••• Cruz de plata del Mérito MUitar, con distintivo
. rojo y la pensión vitalicia de 7'50 peaetaa

mensuales.
I Otro D. Pablo González Ebres Cruz de plata del M-érito Militl1r, con distintivo

rojo, pensionada con 7' 50 pesetas mensuales.

Belaci6n que 86 cita

Cuerpos Clases NOMBRES RecOmpensas que se les conceden

Regimiento Infantería núm. 71 .í~apitán.••....•••. D. Francisco ~engib¡¡,r Bague.... Cruz de María Cristina de primera clase.
ICol'neta...••..• , .• Valentin SarmIento..•.••..•.•• '\ '
~abo indígE'na ...•• 8impl.icio ~tienza ..•••••.••.••. Cruz de plata. del Mérito Militar, con distintivo

Idem íd. núm. 70••. , •.•••..•••~,oldado", ., ..••.. EulalIo BaIlo~..... ....•.••••.•• rajo, pensionada con 2'50 pesetas mensuales.
Otro. . •• • . . •• • ••. Aguedo SarmIento ...•.••.•••• "
Otro. • . • • • • . . . . •• • I.orenzo Carón ••• •• . • • •• • . • • • . . "
1 .¡

Madrid 9 de noviembre de 1894.
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Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que, con fc,
cha 5 de septiembre último, dirigió V. E. á este Ministerio,
acompaiiando á la misma relación propuesta de recompen·
sas, por el combate librado contra los moros el día 9 de ju
lie de este añe, en el caminQ de Momungán á Pantar, á fa,
VOl de los oficiales é individuos de tropa que más se distltl'
guiaron por sucomportamianto, y de los que con ('sta
circuIlBtancia fueron heridos, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente dei Reino, teniendo en cuenta lo pre·
ceptuado en el real decreto de 25 de octubre próximo pasa·
do (O. L. núm. 296), por r.esolución de 31 de dicho mes, se
ha servido conceder á los oficiales y, separadamente, á los
individuos de trop~ que figuran en las dos relaciones SI·

guisntes: unn de distinguidos, que prinCIpIa con el pri·
mer teniente de Infantería D. Germán Gil Yuste y termina
con el cabo del batallón Disciplinario Víctor Mambasing
León, y la de heridos con el primer teniente de aquella ar
ma D. Juan Martín Camisillas y concluye con el soldado del
regimiento de Joló núm. 73 Gregorio Legazpi, ~las reeom·
pensas que on la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
año!'!. Madrid 9 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMfN~UEZ

8lOñor General. en ~efe, Capitán general de las islas Filipinas.

:Relación de distinguidos que se cita

•

CUerpol (;las~s XOllBRES Recomp~sas que se les conceden

'O-t 11'ó D·' . l' '1 ¡primer te~iente D. Germá~ Gil Yustc ••.• " .••• " ¡Mención h01l0rificl1.
DU a n l8C1p mar o Otro........ »DalmllC¡Q Rod.ríguez Pedró j .

Sargento••...•.••• M.t\nuel Suárez Garcia..••.•.•.•• Cruz de platlC del Mérito Militar, con distintivo

I . ' rojo y la pensión vitalicia de 25 pesetas
. . . mensuales.

Otro .• , ...••••.•.• Angel.AntoUn Incógnit? •.••••• Cruz de plata del Mérito Militar, con distintivo
qtro Fran~lsco Jli.é~Jáure?ul......... rojo, pel1!'Íonada con 7'50 pesetas mensuales.
Otro. , ..•.•...•.• , CándIdo Garcla Martme\': ••..••.•

~ _ {cruz de pla.ta del Mérito :Militar, con distintivo
Cabo ...•..•• , .... .M~nuel P~':lf~rrll.dl\peIl~ra::r~a... rojo, pensionada con 7'50 pesetas mensuales
Otro. _...•...•.•.. Danll.lso Cnl:'ústomo B6olnaldmo.. yitalída.

. Otro o D. Ramón Martinezo '0 '1'
Reg. Infantería de Joló núm. 73. Otro••••.•••.•..•. Antonio Prieto Morá.n•••.•.•.•..

Soldado ..••.••••.• Benigno Dadi ...••.•.•.•.•••••.
. Otro .••...••••. '" Andrés Toval .••......•........

Otro ..•...••.••••. Narciso Alyurez............ ..•. .
Otro ..•••...••.•. , .Juan Sl1,grio•..•.••.•.••...••••• Cruz de plata d(,l Mérito :Militar, con distintIVO
Otro ..•.•.•..•.••• Juan Valiente.................. ;rojo, pensionada con 7'50.pesetas mensuales.
Otro Victor Ojales.....• , .. ' .
Otro '" ..••...• Jerónimo deJesús .
Otro. _•..•..•..••. Joaquín Recordado .....•.••.••.
Otro. • . • . . • . . . . . •. IIfacllrio Rllmos..••.••.... ~ ••••.
Otro ....•. '" ••.•• Marcelino Galán...•••••...•••..

¡
s~ento•.....•. ,. Silvestre Mosquera Sánchez •.••. ¡oruz de plata del Mérito :Militar, con distintivo

. rojo, y la pemiÍón vitalicia de 25 pesetas
Batallón Disciplinario. . . . . . . . • . mensuales.., . . . .

Cabó '" .. , .•.. Fanstlno FermíndclI López..•.••. ¡Oro\': de pltrla del :MérIto IlfJlrtar, con dlstmÍlvo
. Otro Víctor Mambusig León \ rojo, pensionada con 7'50 pesetes mensual<;ls .

. Relación (le hei'idos qWJ Be cita .

Primer teiJ.iente ¡D.•Juan :!IIurlin OmniBilllls •••... (ElUpleo de capitán, previo jnicio de votación
Otro... •..... » Pio J_ópcz l'ozas .... ' .. , .,. , . \ bvorable. ., , . . .
Sargento. ' ..•.. , .. Brígido l?ernáudez..•..•....... '1 Oruz de plata del l\~énto ~Il1~t::r, con dlStmh"

. , '1'0 rojo, y la penSIón VItalICIa de 25 peseta6
mensuales.

Oabo. , ..•...•... , Gel'Vllsio Herrera }cruz de plata del Mérito Militar; con distinti·
Soldado .•..•... _.. Lino Villanueva................ va rojo, y la pensión vitalicia de 7'50 pese·
Otrp Bonífllcio Pérez .•... , " ., , • . • • . tas mensuales,
Otr.o .•.....•... ,. Lorenzo Desierto ..•...•....•••. 1Cruz de plata del Mérito Militar, con distinUvo

. 1 . I rojo, pensionada con 7'50 pesetas mensuales.
Saldado•...... ' ... ¡ArisMn I,orenzo, ...•••....-....•¡ .
Otro .........•.... lOados Cabasag.....•. " ....•••.
Otro Mariano Almeria............... . . .
.Otro...........••• Oomelio lleloj Cruz de plata del Mérito Militar, con dlstmü·

, . . 'ón italicia de 7' 50 esetasReg. I¡¡! a qe Joló ú 73 Otro '" LázaIO Flores .. " •.•. . ••..••••. vo rOJo, yla pen81 V . P
, ., ".'. " n,m•.. ~"~"" O1ll!'O...• , rgnaciOIJaSucH......•.•.•.••..• \ mensua.les.

Otro ...••......... Nicolás Letigio ..•• , .....•....••
Otro .....•••••...• Patricio Sanguindo ••.••. , ••••••
Otro ,. Anselmo Valdeeailas. . • . .. .. .. • • . . . . . .
Otro ' Antonio Salvador ¡crnz de plata del Mónto Mlhtoo:, con dlstmilvo

. rojo, pelllilionacla con 7'150 pesetas mensuales.
Otro " .. A?ue.uo Abejor~o _ 'ICruz de plata del Mérito Militl1r, con distintivo
,Otro ,. DlOlllSio Aloudla ....•.... " •.•.. rojo, y la pehsión vitalicia de 7'50 pesetas

. Otro.............• ltduardo Bl'Rz? 1 mensuales. .
Otro Eusebio OatalIc J • • • . •• ,
0ttfJ .•• ¡ ••• ¡ •• " " Enrique Sanvino .. : •.....•••... ICruz de plata del MérIto 1Yhhtar, con dlstlnhvo

j
Otro•.••..••.•••.. Gl'egorio Bautista. '" ..•.• , • ' .. \ rojo, pensionada cOU 7' 50 pesetas mensu~le~.

... . " \CrulI do plata del M~rito Mil~t:,r, con distmh·
otro ,_ Juan l;l:lr;igno, •.•....•......•.• , vo rujo, y la penSIón vitalICIa de 7'50 pese-

,Qtr? , JuanCahc, ..... · ...... • ..... :·1 talllmens\l:sles. ". ,
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Recompensas que se le concedo

•

,Otro•••••••••••••• Januario de Villa.•.•••••••••••• ¡Cruz de plata del Mérito Militar, con distintivo
, rojo, pensionada con 7'50 pesetas mensuales.
Otro ••••.••••••••• Ladislao Acorda.•..•••.•.•••••• }
Otro•.••....•.•••• Lorenzo Bona•..•••••.•••••.• , •(Cruz de plata del Mérito Militar, con distinti·
Otro .••.•••••••••• Mariano Abad , vo rojo, y la pensión vitalicia de 7<50 peBetBs
Otro•..•••.•••.••• Manuel Mosquera •. .• •..•. •••. • mensuales.
Otro •••.•.•••••••• Mateo Carpeno .
Otro•.••••••.••••. Marcelo Mercado ••••••.•••.•••. Cruz de plata del Mérito Militar, can distintivo

rojo, pensionada con 7'50 pesetas mensuales.
Otro•••••.•••.•.•. Macario Susí, •.••.••••.••••••.• Cruz de plata del Mérito Milita!', con distintivo

rojo, y la pensión vitalicia de 7'50 pesetas
mensuales. ..

Otro ••••••••••••.• Miguel Brozas •.••.•••••.••.••• Cruz de plata del Mérito Militar, con distintivo
rojo, pensionada. con 7'50 pesetas mensuales.

Otro M~cario R~mos.: 'ICru~ de plat~ del Mérito ~ilitar, con distintivo
Otro N¡,colás FIguraCión ~ rOJO, penslOnada con 250 pesetas mensuales.
Otro .•••.•••.••••. Perfecto Reyes ...••••••••..•••. Cruz de plata del Mérito Militar, con distintivo

Regimiento Infantería núm 73 rojo, pensionada con 7'50 pesetas mensuales.
. ., Otro .• ,........... Pablo Sisaldo ..•.••..••••••••.• Cruz de plata del Mérito Militar, con distintivo

rojo, pensionadacon 2'50 pesetas mensuales.
Otro .••••••••••••. Pedro Abundio ••..••••..••••••• Cruz de plata del Mérito Militar, con distintivo

rojo, pensionada con 7'50 pesetasmensuales.
Otro•••...••..•••. Pablo Esquero ••••••••••••••••• Cruz de plata del Mérito Militar, con distintivo
Otro••••••••••••• , Pío Castafiera•..•••••••• , . ••• • • rojo, y la pensión vitalicia de 7'50 pesetas
Otro......•••••••• Pe~ro de los Angeles.. • • •• •• • • • • mensuales.

. Otro.............. Ralmundo Lagos •.••••••.••••••
Otro.. • •.•••••••• 8evetino Mariano.••...•.•••.•••¡
Otro..• , •••••..• " Timoteo Rosario.• ' ••.• " ••••••• Cruz de plata del Mérito Militar, cbn distintivo
Otro Tranquilino Obrador............ rojo, pensionada con 7'50 pesetas mensuales.
Otro .••.•••••.••• .; Vicente Briguela ••..••••••.• , ••
Ot u 1 tí III 1 ICruZ de plata del Mérito Militar, con distin·

ro a e~ n aso................. tivo rojo, y la pensión vitalicia de 7'50 pe.
Otro••.••••••.•.•• NarCISO Broguerda.......... •••• setas mensuales.
Otro••••..•• , •••.• Pablo Luan8in ••••••••••••••••• ¡Cruz de plata del Mérito Militar, con distintivo
Otro.•••.•.•..••.• Manuel de los Reyes•••••••••••. , rojo, pensionada con 7'50 peseta,¡¡ mensuales.
Otro•••••.•••••••• Gregorio Legazpi. •••.••••••••• 'jcruz de plata del Mérito Militar, con distintivoI rojo, pe.sionada con 2'50 peset!lS mensuales.

Madrid <;) de nOviembre de 1894. -.- LÓPEZ DOMíNGUEZ

REEMPLAZO
2.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curEó á
este Ministerio, con fecha 24 de octubre próximo pasado,
promovida por el primer teniente del regimiento Cazadores
de Treviño, 26.0 de Oaballería, D. Víctor .Jimeno Fernández,
en súplica de paliar á situación de reemplazo, con residencia
en Villalobos (Zamora), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien conceder al
interesado la gracia que solicita, con arreglo á la real orden
circular de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), por no
existir excedente en la clase del recurrente.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
yefectos correspondientes. Dios guarde á V" E. muchos
años. Madrid 9 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUE:l

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército._.-
SUBASTAS
11... SJlCCIÓI

Excmo. Sr.: En vista del resultado negativo obtenido
en la subasta de venta realizada, por convocatoria de propo
siciones libres, del armamento inútil existente en las depen.
dencias de Artillería, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar los siguien
tes pliegos de condiciones y precio limite que han de regir

en el nuevo concurso de ~roposiciones, á fin de enajenar el
mencionado armamento; actuando como único tribunal el
formado por la Junta sUI*'ior económica de Artilleda que
radica en la 11.a Sección de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1894.

LÓPEJ DO:M:fNGUES

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores ComaIldantes en Jefe de los Cuerpos de ejército y
Capitanes generales de las Islas Baleares y Canarias.

PLIEGO DE CONDICIO:I'<ES pARol LA VENTA, POR CONVOCA.TORIA
DE PROPOSIOIONÉS, DEL ARM.AJ\lENTO INÚTIL y DE MODELOS CADU·
CADOS QUE EXISTE EN LA.S DE¡\ENDENCIA.S DE ARTILLERíA, AUTO
RrZADA POR LA YIGENTE LEY DE PRESUPUESTOS.

Condiciones facultativas

. lo" Las armas que se enajenan son sin empaque y sin bayo.
neta.

2," Los compradores podrán teller depositadas las armas, du·
mnte tres meses, en los puntos en que se hallen; pero será con
dición precisa acreditar su embarco en el tér.mino de ocho días
después de su extracción, si se destinan al extranjero, dando
cuenta del punto de su destino. En el caso de que hayan de que
dar en territorio espafiol, debe:tán desbaratarse en el expresado
plazo, por cuenta y rieego del comprador, que será responsable
de los perjuicios que por cualquier accidente pudieran ocurrir,
durante aquella operación, en los ediflciO$ en que se hallan depo-
sitados. .
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ARMAMENTO

3./\ El plazo de tres meses que Si concede para retirar las al"
mas, no exime de que el pago se verifique en el término de quin
ce dias después de aprobada la proposición.

4.0. Las proposiciones de compra, deberán hacerse á la totali·
bd de las armas que se enajenan.

Condiciones económicas

1. o. Se procederá á la venta, por medio de proposiciones, del
armamento inútil que existe en las dependencias de Artillería,
que á cOl!l.tiRuación se expresan:

MODELOS DE ~857 Y 59 MODELOS
DE f867; 14' 4

MODELOS
IRREGULARES WANCE1 BERDAN DE ~2 '7

DEPENDENCIAS

Parque de Madrid ......................... 8.828 3.002 1.008 2.759 746 2 22 ) II 2 1
Idem de Barcelona.•.•••••••.•..•.••••••••. 7.277 4.349 ) II II " II ' » • » l

Idem de Palma••• , •••••••••••• , ••.•••..••. ), » • " » » » » • 15.1l61 Ul95
Idem da Valencia •••••••••••••••••..••••.• 3.114 II 110 2.321 512 » » • ) • •
Idem de Cartagena •••• " ••••••••••••••••.. 2.506 662 181 » • » » • " ) »
Maestranza de Sevilla. ...................... 1 12 122 2 • 9 • » II » II

Parque de la Corufía .•••.••.••••.••...••... 2.430 5.999 115 3.401 " 182 • » » ». •
Idem de Burgos ..•••••.•..• '.• ',' •• " ••••••• 8 4 17 . 2 :» 1. 763 II 1.682 172 » ,
Idem de Pamplona ........................ » • • » » 3.947 • • • ) II

Idem de Zaragoza .•••••..•••••..•.••.••••• » » ) 6.500 ,. » » ) » » »
Idem' de Tenerife ••••.•• " .................. ) » _'I!_ll » 2.741 » • ) • »

--- ---
TOTAL.............. 19.164 14,028 1. 51iili114. 985 1.258 8.644 22 1.682 172 15.96311. 296

2.0. Será único tribunal para admitir las proposiciones que se
presenten, el formado por la Junta superior económica de Arti·
lleria en la 11.0. Sección de este Ministerio, el cual anunciará pre
viamente, en la Gáceta de Madrid y Boletín Oficial de esta provino
cia, el día y hora para el actEl, el cual tendrá lugar el día 6 de di-
ciembre de 1 á 2 de la tarde. '

3.... Los precios que se consignen en las proposiciones, se es·
tamparán en letra clara por pesetas y céntimos de dicha unidad
monetaria, no admitiéndose más fracción que la de céntimos.

4.· Los autores de las proposiciones debel'án abarcar el total
de las armas que se enajenan, y no serán admisibles las que no
.cubran el precio limite designado.

5.0. No se admitirán las proposiciones que no acompafien el
documento que acredite el depósito>del 5 por 100 deau valor, he
cho eilla Caja General de Depósitosó sus sucursales, lai!rque ten
gan' enmiendas Ó raSpaduras, las qJle no se hallen ajustadas al
mudeló desigilado, si dan lugar á dudas ó interpretaciones, y las
que contengan conceptos que tiendan á variar las condiciones del
plieg(.>. '

6.1.L El acto dará principio por la lectura del anuncio y pliego
de 'coildiCiones. Verificado esto, y antes deabrtr los pliegos que
contengan las proposiciones, podrán los autores exponer las dudas
qne s~deé'ofrezc'anó pedirlas explicaciomis' necesarias;

7,a I"os autores de 1M proposiciones' qUé concurran al acto de·
benetrhibir su cédula personal para identificar sn personalidad,
y los'apoderados,' adem:ás de ella; elpoder otorgado á. su favor.
Los extranjeros identificlIrán Stl. personalidad con su pasaporte,
según indica la real orden de 5 'de noviembre de 1883.

8.11. En igualdad de circunstancias será preferida la.proposición
más conveniente para los intereses del Estado.

{)',." Se colliliderará nula toda proposiroión cilyo atítor'ó apode.
rado'.en ilN:lli8.1egal, deje de firmar el act.o de venta que redactará
la Junta para someterla á la aprohación de la superioridad.
'. 10.. ~. ".A.~ declatar adeptada una proposición se entiende que va
envuelta la responsabilidad del proponente hasta que sea aproba
da de:realol:.den, sin cuyo requisito no 6Jl'lpezará á caUsar efecto,
y perderá la fianza el que no cumpla las condiciones estipuladas.

1U' Los g~t<?á que oollsioM el acto de la venta serán satisfe.
choll'pm:du' OOIl1plSWoJ,considersndo comprendidos en ellos los
que origine la publicación del anuncio en los periódicos oficiales
eIl. qUEf se inserte. Igualmente correrán á cargo del comprador los
gaatos dé recepción por el mismo del armamento en los depósitos
en que se encuentre.

J2.a El pago del importe lo verificarán los compradores en el
plazo de quince días, contados desde el en que se les dé conoci·
miento de la aprobación. La Illtendencia respectiva dará aviso á
los delegados de Hacienda para que admitan la cantidad corres
pondiente.

13.a El adjudicatario manifestará en, la ll.a Sección de este
Ministerio, las deiegaciones de Hacienda en que desea efectuar
los pagos, debiendo téner en cuenta que ha de obtener una carta
de pago por el importe del armamento qué haya de extraer de cada
dependenéia.-El precio límite fijado es el de cuatro pesetas vein
te céntimos por cada una de'las armas objeto de la venta.

Madrid 9 de noviembre de 1894.
LóPEZ DOMiNGUEZ--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rej·
náRegente del Reino, se ha servido aprobar los siguientes
pliegos de condiciones que han de reg1'r en III convoeatoria
de ptoposicionM libres, á fin de enajenar los bronces inúti·
les existentés eh 1013 establecimientos de Artilleria; aduan
do como único tribunal el formado por la J mata superior
económica de dicha arma, que radica en la 11.a Sección de
este ~isterio.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviemoré de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
Señores Comandantes en Jefe de-los Cuerpos de ejército,

Cllpitanes general(s de las islas Baleares y Canarias y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

PLIEGOS DE CONDICIONES PARA I,A VENTA, POR MEDIO DE PRO

P0SICIONES LIBRES, DEL BRONCE QUE BXISTE EN I,AS DEPEN

DENCIAS DE ARTILJ"ERfA, .A UTORIZADA pon LA VIGENTE LEY

DE PRESUPUESTOS.

Condiciones facultativas

La Los bronces que se enajenan, son de cañones y otros efec·
tos en la cantidad de 746.628 kilogramos.

2.0. LoE! bronces tienen próximamente la composición de 10
por 100 de eatafío por 90 por 100 de cobre.
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3.11 Los efectos mencionados podrán examinarse en las plazas
donde se encuentran, previa venia del comandante de Artillería.

4. a Los bronces se encuentran en los puntos que á continua·
ción se expresan:

5.a Los compradores recibirán los bronc»s en los almacenes,
locales ó baterias en que se encuentren.

6.11 Para la extracción de los bronces haBta la estación ó mue·
lles de la localidad desde los sitios en que se hallen, se auxiliará
á los compradores cen los aparatos de remoción y tr:.msporte de
que puedan disponer los comandantes de Artillería. de las plazalil
y comisarios de guerra de transportes; en la .inteliiencia, de que
los desperfectos que ocurran en el expresado material de remoción
y transporte con motivo de este servicio, serán abonadol! por los
compradores.

7.Jl Los cañones podrán sacarse sin trocear; pero si el compra·
dor desea trocearlos y c~:mviniera al servicio que el troceo se veri
fique fuera del local en que están los bronces, esta opel'llción se
hará en los sitios más próximos y apropiados para efectuarlo, los
que serán designados por los cOlllandantes de Artillería, qUll pro
curarán favorecer los intereses del comprador, sin menoscabo de
los del Estado, y serán de cuenta del comprador los desperfectos
que en esta operación se ocasionen.

8." Los comprR(~ores podrán dejar los bronces en los parc¡i:;es
por el término de seis meses, sin que esta condición pueda servir
de pretexto para dejar de hacer el pago en el plazo marcado en
las cóndiciones económicas; no siendo responsables los estableci
mientos de los accillentes fortuitos que pudieran oCllsionar des
perfectos ó pérdidas de material.

9.a . Se admitirán proposiciones de compra que abarquen los
bronces que existen en una. ó val'Ías dependenciae, como igual
mente las que se refieran á la totalidad de los que se enajenan.

Condiciones económicas

1." Se procederá á la venta PQr medio de propollicion4t libres,
sin sujeción á precios limites, de los bronces que se hallan en los
puntos expresados en la condición 4.a de las facultativas, reser·
vándose el derecho de admitir las que convengan ó desecharllJ.8
todas en el plazo de ocho dias.

2.a Será único tribunal para admitir las proposiciones que se
presenten, el formado por la Junta superior económica de Artille·
ría en la 1.1.a Sección de este Ministerio, el cual anunciará, pre·
viamente, en la Gaceta de Madf-ia y Boletín Oficial de esta. provin
cia, el día. y hora para el acto, que tendrá lugar el día 10 de di·
ciembre de una á dos de la tarde.

s.a Los precios que se consignen en las proposiciones, se es·
tamparán en letra clara, por pesetas y céntimos de dicha unidad
monetaria, no admitiéndose más fmcCÍón que la de céntimos.

4/ No serán admisibles 19.s proposiciones que no acompafíen
el docume~toque acredite el depósito del 5 por 100 del valor de
la proposición, hecho en la Caja General de Depósitos, ó sus su··
cursales, que sirva de garantía, las que ten~an enmiendas ó ras
paduras, las que no se hallen ajustadas al modelo désignado, si
dan lugar á dudas ó interpretnciones, y las que tengan conceptos
que tiendan á modificar las condiciones del pliego, El auto;!' ó au-

DEPENDENCIAS

Parque de Cádiz .......•.•••••.•..•••• " .•••••.•.
ldem de Málaga •••..••••....•......•...•..••••..
ldem de Gerona••.•..•••••••.....••..••••.•..••.
ldem de Zaragoza y M:equinenza ..... o o • o • o o o ••• o •

Iden1 de San Sebastián . o ••••••• o ••• o ••••• o • o •••• o

ldem de Bilbao.•••.•••.•.••.••........••.••••••.
ldem de Palma. o o •••••• o •••• o' ••••••••••••••••• o

ldem de Mahón ••.•.•.•••••..•. o ••••••• o •••••• o •

ldem de Ibiza .•..•• o ••••••••••••••••••• o ••••••••

Idem de Melill& .•.••.•.••..••..••••.•••••••••••.
ldem de Alhucemás...•..•••...••.••. o • o ••• o •• o ••

ldem de Santa Cruz de Tenerife •.•.. o •••••••••••••

ldem de las Palmas .••••• o •••• o ••••••••••••••• o ••

TOTA.L •••••••••••••

Kilogramos

211.401
6.414

967
13.085

2.836
6.888

81.365
S0701S\)

6.233
24.596
3.592

G7.643
14.469

746.628

tores de las proposIciones admitidas y aprobadas por la superlO'
ridad, deben elovar al doble d depósitbde $arantía ,en e\ tértninó
de quince días, contados desde el en que se les notifique la aproo
bación.

5.a El c.cto dará Ilrillcipio por la lectura del anuncio y pliegos
de condiciones. Verilicada ésta y antes do abrir los pliegos que
contengan las ptoposiciones, podrán los autores exponer las duo
das que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones necesarias.

6.a Los autores de las proposiciones que concurran al acto,
deberán l?xhlbir sus cédulas personales para identificar su perso·
nalidad, y los apoderados, además de ella, el poder otorgado á su
favor. Los extranjeros identificarán eu personalidad con su pa·
saporte, según indica la real orden de 5 de noviembre de 1883.

7." En igualdad de circunstancias será preferida la proposi
ción que comprenda mayor cantidad de material objeto de la
venta, y en los demás casos la que se ju:¡guo más conveniente á los
intereses del Estado.

8.11 Se considerará :aula toda proposición cuyo autor Ó apode~

rado en forma legal deje de firmar el Mta de venta, qué redaétará
la J,unta para someterla á la aprobación de la superioridad.

9. Jl .Al aceptar nna p.roposiciÓn s.e e.ntiende que va. envuelta
la responsabilidad del proponente bllBta que sea aprobada de real
orden, sin cuyo requisito no empezará á cau-sur efecto, y perderá
la fianza si no cumple las condiéíones esíipuladás.

10.a Los gastos que ocasione ~l ncto de la venta. aerán satisfe
chos proporcionalmente por los compradores, considerándose
comprendidos en ellos los que origine la publicación del anuncio
en los periódicos oficiales que Be inserte.

ll.a Igualmente correrán á cargo del comprador los gastoi! que
ocasione la recepción y repeso, por el mismo, del material en 108

almacenes, locales ó baterías en que s~ enc~ent~e dep,OBitado, si
bien con las f8cilidades que señala la condición 6.a de las facul
tativas.

12.a El autor ó autores de proposiciones al material €>liis
tente en dos ó mili! dependencias que fijen distinto ó iguaíprecio
por kilogramo de bronce en cada uno de losCBtablecimientos,
expresarán si sostionen las psrtes distintas de la proposición por
dependeneias independientemente unas de otrllB; entendiendose,
que de no exprel>arlo así se refiere únicamente, á la totalidad
de <,Ha.. '

13.a El pago de los bronces adjudicados se vflrificll.rá en el
piaw de dos meses, contado desde el día en que se notifique á lol'!
adjudicatarios l~ aprobación defiuitiva, y por las intendencias
respectivas de loa Cuerpos de ejército se baya d&do aviso iilas
delegaciones de Hacienda para que admitan las ca.ntid&dell eo:rrei
pondientes.

14.6 Los adjudicatarios deberán: dar conocimiento en la 11.11

Sección de este Ministerio, de las tesorerías de llacienda pública
en que se propoll.gan hacer los pagos, los cuales se efectuarán en
la forma siguiente:

1.0 Cuando el valor de los bronéoo ·no ax.ceda de 100.000 pese·
tas, el pago tendrá l¡ue realizarse de una 1I0la vello

2.0 Si excede de dicha cantidad, podrá sati:Bfaoerse dentro del
plazo designado, de una sola vez ó en cantidades correspondien
tee á lotes que no importen menos de 60.000 pesetae, á eX(lepci4p
del primero que no podrá bajar de 100.000. Si el último lote re·
sultase mayor de W.GOO pesetas, se satisfará p1'6<:i8!\I!iente de una
sola vez.

3.°. La forma de efectuar el pago indicada en los cas(),! anterio·
res, no es óbice para que pueda realizarse en canUdades ml'lYores
de las expresadas. . '.

4.o Antes de la extracción del material de las dllp¡endencias,
se presentarán á sus directores las cartas de pago que acrediten
el haber satisfecho el valor de los bronces que de los mismoo ha·
yan de extraer.

5.0 El adjudicatario que en el término prefijado de dos meses
no hubiese satisfecho el importe total, ~rder.á la fianza del 10
por 100.

15.& Los pesos del-material que se enajenan son apro:x:imoo.GB,
pudiendo variar en un ¡¡ por 100, por lo que el comprador deberá
pagar el número de kilogr¡;¡mos que resulten..
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LÓPEZ DOMíNGUEZ
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- ..

--<:>Q<:>--

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. :K remi.
tió á este Ministerio en 15 de octubre próximo pasadol el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del ReIno,
ha tenido á bien coneede! sueldo del empleo superior inme·
diato, desde l.0 de agosto último, á los jefes y oficiales de
ese instituto que figuran en la siguiente relación,'que prin
cipia con D. Pedro Torres Andújar y termina con D. José
Cerón Martínez, por hallarse comprendidos en los beneficios
que concede el arto 3.° transitorio del vigente reglamento

Don Antonio Andrés Partida. Ea asimismo lA voluntad de
S. M., que el importe de dicho adicional, una vez liquidado,
se incluya en el primer proyecto de presupuesto que se re
dacte y como obligaciones que carecen de cré(lito legislativo .

Do real orden lo digo á V. E. pllra Stl conocimiento y
demáfl efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioa. Ma
drid \J de noviembre de 1804.

Lól"EZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Soñor Ordenador de pagos de Guerra.
~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. tí
este Ministerio, con fecha 22 de septiembre úllimo, promo
vida por el comandante de Infantería, agregado á la Zona de
reclutamiento de Madrid núm. 57, D. Antonio Salvador Paz,
en súplica de que se inCluya en el presupuesto de la Guerra
la cantidad necooaria para el pago de las gratificaciones de
12 años de efectividad en el empleo de teniente, durante el
tiempo. que estuTo prestando servicio en el Instituto Geo
gráfico y Estadistico, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la
Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien llcceder á lo
que se solicita, por corresponder el pago de la atención de
referencia al presupuesto del Ministerio de Fomento, según
se resolvió por real orden de 5 de octubre de 1892 (D. O. nú·
mero 220), la cual reviste carácter general para cuantas re·
clamaciones se hallen en el mismo caso que la del intere·
sado.

1 De real orden lo digo lÍ. V. E. para su conocimiento y

I
demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1894.

i LÓPEZ DoMÍNGUFZ¡Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

I Señor Ordenador de pagos de Guerra.

I
-~

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., fe·
o cha 9 de ectubre próximo pasado, solicitando autorización

.,1 para que, por la oficina correspondient9, se pueda reclamar

. en nómina adicional al ejercicio cerrado de 1892·~8, la gra-

I tificación de 1::J años de efectividad en su empleo, de los me·
ses de diciembre de 1892 á junio de 18l:i3, concedida al ca·

I pitán de Infantería, ayudante que fué del Capitán general

1
del suprimido distrito militar de Granada, D. Felipe Du
gíols y Balallzátegui, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Heino, ha tenido á bien conceder la autori·
zación que se solicita; siendo, al propio tiempo, la voluntad
de S. M. que, una vez liquidada la expresada adicional, se
inclusa su importe en el primer proyecto de presupuesto
que se redacte, como obligaciones de ejercicios cerrados que ca·
¡-ecen de crédito legislatieo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

• ff·, "

.Madriq~; dj3 noviembre de 1894. • LÓPEZ DOllfÍNGUEZ

" .I.'ID>....",u,""""

. '.. ICQ:¡nandancia de Ingenie-
D. Juhán Arg61S 8$Jn~, .,. ....,, ",n' '1 ~:rds de Melilla.

:t José González Alegr~ .•••••.•• ~ .• 'II~em.de Ciu~~d.Rodrigp.
:t Rafael Desa y BermeJo,. i .'.,•....• , Dlstnto de Flllpmas.

. é IComandancia de Ingenie-
) Salvador Ferrín y JIm nez•.••.••. ( ros de Vigo.

I

16. a No se fijan precios límites como se indica en la primera
de estas condicioneEl.

Madrid \} de noviembre 'de 1894.

SUCESION DE !lANDOS
S'OIlSEonETAnfA

Circulat'. Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta oor
,te el teniente general D. Baltasar Hidalgo de Quintana, di·
~ector general de Carabineros, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su ,Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ser
vido disponer que vuelva á encargaroo del despacho de la
Dirección general de dicho cuerpo, cesando en el mismo el
general de brigada D. Heliodoro Barbáchano y Ag-uirre.

De re81 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de noviembre de 1894.

Señor.....
LóPEZ DOMíNGUEZ

..... -

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
5,& SEOOIOJiT

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder un au
mento de 500 pesetas anuales en sus sueldos á los maestros
de obras militares comprendidos en l~ siguiente relación,
que comienza con D. Julián Al"gés y Salinas y concluye con
Don Salvador Ferrin y Jiménez, 108 cuales, han cumplido, en
7 del oorriente IDea, el primer plazo de diez años que marca
el arto 6.° del reglamento para el personal del Matnial de
Ingenieros de 8 de abril de 1884, debiendo abonárseles dea
de 1.° de diciembre próximo, el sueldo anual de 2.0000 pe
Esías, con. el aument6 reglamentario, correspondiente al
que sirve en el distrito de Filipinas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
Dios guarde'á V. E. muchos afios. Madrid 9 de noviembre
de 1894.

Lóp~z DOMÍNGum

f5eílor Orden&dor de pagos de Guerra.
Señores Capitán general de las islas Filipinas, Comandantes

en Jefe del primero y séptimeCuerp08 de ejército y Ca
mandaníegeneral de Melilla.

Relación fJ1UJ s~ ~iUl

1~." U:GIQlf

Exé1no. I:k:Aceediendo á lo solicitado por el coronel
1161 regimiento I:ilIanteria de Alliv8. i1Úm. 56, en escrito que
el General Subin:spéctor de etl6 Cuerpo de ejército trasladó
'á este: Miailiterio en 24 de agosto último, el Rey (q. D, g.),
Y en su nombre la Heina Regente del Reino, ha tenido tí
bien autq~izar áqtobo!regimient(¡ para que en adicional al
ejercicio cerrado de li392.93 reclame las gratificaciqnes de
continuación en filas que en los meses de a:bril, mayo y ju·
nio d~ 18913 devengó el sargento del ,repetido regimiento
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Lóp:&l2: DOMíNGUEZ
~Iadrid 9 de noviembre de 1894.
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l,er teniente. D. Antonio Mufioz Maldo· j Comandancia de Se·

nado ••.•....•.••. '•..••.• ( villa.
Ide~ » Francisco Santana Santana (Comandancia de Pon·••••.•• '( tevedra..

Idem....... »Isidro Bayón González .... ~Co~:~~~~~la de Sa

I Señor ..••.

El Jefe de 1J¡, Sección,
Felipe Martínez

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de- la Sti.1iseorefarí.á.- y Secciones d.e este :Ministerio

y dé la:~ Direcciones generaleR

VACANTES
2." nOólólT"

Oircula9·. Debiendo proveerse. varias vacantes de cabos
de Caballeria, existentes en el distrito de Fili'pinas, los Reño·
res jefes de los cuerpos pertenecientes adicha arma, se ser·
virán explorar la voluntád de las citadas clases en los BU

yos respectivos; remitiendo á e~ta Sección, á la mayor breo
vedad, relación nominal de aquellos que deseen pasar á.
conLinuar sus servicios al mencionado distrito.

Dios guarde á V. S. muchos ¡tños. Madrid 10 de no
viembre de 1894.

.. ..-
TRANSPORTES

7," SEOCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 19 de slilptiembre último, promovida
por el capitán del arma de Caballería D. Jerónimo Vida Bar
mán, en súplica de que le sea reintegrado el importe del pa
saje, para la Peninsula, de su esposa y una hija, que satisfi·
zo de su peculio en el año de 1891, por no llevar en aquella
fecha los seis años de permanencia en eSB isla, requisito
que ha cumplido en el mes de agosto último, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, con arreglo al ar
ticulo 67 del reglamento de pases á Ultramar de 18 de mar·
zo de 1391 (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios g,arde á V. E. muchoB años. Ma
drid 9 de noviembre de 1894.

LóPES DoMiNGUD

Sl:lñor Capitán general de la isla de Cuba.

SUPERNUMERARIOS
I'l,a S:ElCOION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., de
25 de octubre próximo pasa.do, proponiendo el pase á situa·
ción de supernumerario sin sueldo del capellán segundo,
con destino en el regimiento Infantería de Almansa núm. 18,
D. Camilo Ruiz Alvarez', por haber sido agraciado con el cu
rato deascElnsode Santa Lueia de la Villa de Frailea (Jaén),
ytomaaó pbeeéfón'día misirló, S. M. el Rey (q. D. g.), yen
su riombre la. Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo própuesto por V. E. en: harmonla. eón lo pre
ceptuado en el arto 80 del réglarhento; siendb; en s'il conse·
cuencia, baja el' interesado en el cuerpo á que' pertenece y
quedandoadscripto á: la Tenencia Vicaria delséguhdo Cuer
po de ejército.

De real orden lo digo á V. Bi. para su conoeitrtientÓ' y
efectos consiguientes. Dioa guárde á V. É. rri'ilclli:>S años.
Madrid 9 de noviembre de 1894.

LóPE:li DOMÍNGu1!l2:

Señor Provicario &eneral Castrense.

Señores Comanaimté 'en Jefe del segundo Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

Destino ó situación

Destino ó situación actual

NOMBRES

NOMBRES

ClaRes

Clases

Otro ..
Otro .
Otro .
Otro .
Otro .. : ...•.

Otro........
Otro•••...•.
Otro.....•..
1.crTeniente.

de ascensos en tiempo de paz, y disfrutar en sus empleos
mayores antigüedades ~ue las marcadas por real orden cir·
cular de 4 de agosto del corriente año (D. O. núm. 168).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEI

Señor Director general de Carabineros.
Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, tercero,

cuarto y séptimo Cuerpos de ejército, Capitán general de
las islas Baleares y Ordenador de pagos de Guerra.

Relaci6n que 8e cita

--<><><:>--

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. remi·
tió á (:steMinisterio en 25 de octubre próximo pasado, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Rilgente del Reino,
ha tenido á bien conceder sueldo de capitán, desde 1.0 de
agosto último, á los tres primeros tenientes de ese instituto
que figuran en la siguiente relación, que principia con Don
Antonio Muñóz Maldonado y termina con D. Isidro Bayón
GODzález, por hallarse comprendidos en los beneficios que
marca el arto 3.0 transitorio del vigente reglamento de as
censos en tiempo de paz, y disfrutar en su empleo mayor
antigüedad que la marcada por real orden circular de 4. de
agosto último (D. O. núm. 168).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre de 1894.

LÓPEZ DO}IfNGUÉZ

Señor Director general de la Guardia Civil.
Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo Wséptimo

Cuerpos de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.
Relación que 8e cita

Comandante. D. Pedro Torres Andújar••• Comandancia Badajoz.
Otro........ ) Angel Gascón Soilán ..•• Reemplazo.
C!lpitán.. • .• »Vicente Hernández Al·

mela Reemplazo.
Olro.... •••• ).) Victor Garcia del Moral

y Pefia •.••.•••.••••• Dirección General.
Otro.. ••••. »Laui'eano Figueras RO·tcomandancia Ponteve.

driguez............ .. d
Otro........ ) Marcial Terrado Blanco.. ra.

. Otro. • . . . • •• »Luis Menéndez Rey. • . •• ldllm de Lérida.
Otro ••••.•• ; » Francisco Lil!Jardo Caire. ldem de Cádiz.
Otro........ »Emilio Macias Sanz••••. Idem de Tarragona.
@tro.. •. .•.• » Eduardo Sanllorcnfc Ru·

binat..•••...•...• , .• SubinspecciónMallorca
» José ~ármol Zuloag~•.. ¡Comandancia Málaga.
» AntOnIO del Moral Gomez\
» Gumersindo Bauzá Paleto Idem de Gerona.
) Felipe Telechea I.arr!lz•. ldem de Santander.
).) Venancio López del Cas-

tillo ..•• " .•..•...•.•• Dirección General.
» Rafael Cerdán Sierra .. " Comand8.ncia Sevilla.
) Ric!lrdo Andújar Muñoz. Reemplazo.
» Fernando Brotóns Carra. Comandancia Málaga.
» Enrique Ladrón de Gue-

vara y Ladrón..•••••• ldem de Santander.
Otro. . •• • • . . }} José Cerón Martínez..... ldem de Castellón.

Madrid 9 de noviembre de 1894.
LÓl'EZ DOMiNGUllZ IMPRENTA. Y LITOGRAFÍA. DEL DEPÓeITO DE LA. GUElmA.


